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Como es sabido, el concepto de "memoria histórica" es un concep
to equívoco y. cuando menos, ambivalente. Prueba de ello es que tal 
categoría está sirviendo tanto para reivindicar la memoria de quienes 
perdieron la Guerra Civil Española, como para "revisar", minimizándolos. 
los horrores del franquismo. Yes que no en vano la "memoria", como ¡a 
historia, se puede gestionar, v de hecho se gestiona, desde el poder: ya 
sea político, mediático o lu'sioríográfico, En este sentido no hay más que 
recordar cómo desde estos ámbitos algunos vienen considerando el pro
ceso de transición política vivido por los españoles desde i 975 como el 
momento fundacional de la democracia en este país, olvidando que la 
misma cuenta con claros y directos antecedentes en toda una serie de 
proyectos que se fueron configurando desde las décadas centrales del 
siglo XIX y que se concretaron, con mayor o menor acierto, en la expe
riencia republicana de 1937. Sin duda alguna, una de las etapas más 
jubilosas y espefumadoras vividas por la sociedad española contempo
ránea. 

Los anhelos y deseos de libertad, el pluralismo político, las aspiracio
nes democráticas, los valores cívicos y laicos, las relaciones laborales, la 
articulación política del Estado, la participación de la mujer, la cultu
ra todo ello se asentó sobre nuevas bases y se consagró mediante la 
Constitución de 1931. la más democrática habida en este país hasta esos 
momentos. Y todo ello lo frustró el sedicioso levantamiento militar de los 
generales Franco. Mola, Sanjurjo que abocaron a este país a una 
cruenta guerra civil de tres años que se cobró miles de muertos y de 
exiliados. Una doloroso mutilación humana de la que se culpó durante el 
franquismo a ios propios republicanos. Incluso después, ya durante la 
Transición democrática, lejos de iniciar una profunda revisión de la 
Historia construida por los "intelectuales" del régimen, se optó por ha-
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cer a todos responsables de la tragedia. "Todos tuvimos la culpa", se 
dirá, en un ejercicio de marcada hipocresía en el que se equiparaba por 
igual a vencedores y vencidos. 

De esta manera los grandes perdedores fueron, una vez mas. los repu
blicanos. y deforma muy especial los exiliados, que se sintieron ignora
dos por la propia sociedad a la que pertenecían y al margen de sus 
propios programas y proyectos. Cn duro tributo cpie "exigió" la pacífica 
transición española, convertida por los "voceros" de la "memoria ofi
cial" en el hito fundacional de la democracia en España, como decía, 
hurtándole a las nuevas generaciones la posibilidad de saber que todos 
aquellos valores que dan sentido y cohesionan una sociedad civil, cuales 
son ¡a razón y el rechazo del oscurantismo; la defensa radical de la 
libertad, la tolerancia y el espíritu critico, los hicieron suyos la Segunda 
República Española y los republicanos. Ahí están las trayectorias vitales 
de un Manuel Azaña, de un Fernando de los Ríos, de un Juan Negrin 
v de tantos y tantos miles de españoles que dieron su vida en la defensa 
de aquellos valores: unos, en la propia guerra: otros, en las cárceles 
franquistas, y. algunos más. como Niceto Alcalá-Zamora y Torres, en el 
exilio. 

Un Alcalá-Zamora que fue Jefe del Gobierno Provisional elegido el 
14 de abril de 1931 y primer Presidente de la República, y en tomo a 
cuya controvertida figura se orquestó una insidiosa campaña de despres
tigio en su propio pueblo de Priego. Por eso. uno de los grandes méritos 
del libro de Paco Duran es haber sabido mostrar la coherencia vital, 
intelectual y política que animó en todo momento a Don Niceto, y de la 
que dio sobrada constancia desde su doloroso exilio en la Argentina. 
Aunque no el único mérito, pues, lejos de ser una biografía más del 
político cordobés, con el libro que el lector tiene entre sus manos su 
autor ha contribuido con gran acierto a que los príeguenses recuperen la 
memoria de la Segunda República, resaltando los valores en ¡os que la 
misma se fundamentó y las experiencias vividas por sus antepasados. 

Ahora que no soplan buenos tiempos para la razón, para la critica, 
para la heterodoxia, necesitamos más que /tunca recuperar nuestra me
moria. pues, alfin y al cabo, si algo es el hombre es memoria. El olvido 
es la muerte: muerte del pasado, muerte de los ideales, y muerte también, 
en definitiva, de lo que somos. Sólo en la medida en que seamos capaces 
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de asumir nuestro pasado, con todas sus contradicciones, crecerán nues
tras posibilidades de convivencia ciudadana. Un empeño en el que el 
libro de Paco Duran constituye un hilo fundamental, al incidir valiente y 
criticamente en una de las asignaturas pendientes de nuestra actual de
mocracia: la recuperación de la memoria de los vencidos, 

Manuel Morales Muñoz. 
Málaga. Enero del 2003. 
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D. Nketo Alcalá-Zamora y Torres • Un ejemplo de recuperación de la memoria histórica colectiva 

Sí considerásemos que el olvido forma pane de nuestra memoria, o 
dicho de oiro modo, que el olvido ayuda a que nuestra mente se encuentre 
sana y no se sature, también deberíamos considerar que nuestra memoria 
es selectiva y. por norma general, tendemos a olvidar lo negativo y por 
contra a resaltar lo positivo de nuestro pasado. Cuando nos retrotraemos 
al pasado lo hacemos en un estado idílico, no recordamos con frío o calor 
o con incomodidad, de ahí el tópico de "cualquier tiempo pasado fue 
mejor". 

Pero si de lo que se trata es de construir nuestra memoria histórica 
colectiva, anterior a nuestra personal existencia, hemos de recurrir al 
estudio de las fuentes, de los personajes, de los hechos, es decir a la 
Historia. \ evidentemente cuanto más antiguo sea el período histórico que 
queremos estudiar, mayores serán las generalizaciones y las particularida
des irán siendo obviadas por necesidad de síntesis y limitaciones huma
nas. 

Sin embarco, para ganar objetividad y rigor científico en el estudio de 
los hechos más recientes y no confundir la historia con el periodismo. 
necesitamos una cierta metodología histórica. 

Pero cuando lo que queremos es recuperar nuestra memoria colectiva 
de la II República Española, uno de los mayores proyectos reformistas de 
la Historia de España, una experiencia democrática que creó un régimen 
basado en la representación popular, en las elecciones libres, en el plura
lismo y en una Constitución que garantizaba el ejercicio de los derechos 
y las libertades fundamentales de todos los ciudadanos, una etapa que 
ocurrió hace 70 años, que goza de suficiente perspectiva histórica para 
hacerlo con objetividad y rigor científico, nos encontramos con un pro
blema añadido, no el olvido humano, antes comentado, sino la distorsión. 
tergiversación y manipulación intencionada de los hechos. 

Nos referimos a los esfuerzos para borrar toda referencia a la II Repú
blica española desarrollados durante 40 años de Dictadura franquista. 
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Esta "Damnatio Memoriae". ya ejercida desde la época faraónica o roma
na es, podríamos decirlo así. inherente a las dictaduras. 

En los últimos años a esta traba se le ha sumado otra, si cabe mas 
perjudicial, los historiadores revisionistas que intentan construir una "Rea
lidad Oficial", que presente la actual democracia como una situación 
única en nuestra historia. 

Todo son panegíricos para la Transición y se intenta evitar cualquier 
aporte historiografía» que demuestre que la primera experiencia demo
crática de largo alcance, que se vivió en la España Contemporánea fue la 
II República Española. 

Incluso estos historiadores intentan justificar e! franquismo basándose 
en los desórdenes de la República > el orden necesario, produciendo un 
fenómeno de amnesia colectiva, motivado por la necesidad de olvidar 
enfrentamieiuos y violencias. 

El olvido ha conducido a un "subdesarrollo civil" y a que el pueblo 
español no haya desarrollado una auténtica conciencia de lo que fue la 
dictadura, por lo que a su vez no se ha creado una vacuna que evite el 
revisionismo histórico y la evocación, los vestigios o la repetición de 
aquel negro pasado dictatorial.1 

Frente a estos factores negativos existe otra actitud: la del esfuerzo 
por romper el conformismo cultural, referido tanto a las fuentes históricas 
como a la tradición y al testimonio vivo. Y el convencimiento de que el 
respeto democrático a todas las opciones, el consenso social y la toleran
cia. no se construyen desde la renuncia a las propias convicciones, ni 
desde la negación de las diferencias. 

En este camino tiene una gran importancia la recuperación de la me
moria de un personaje clave en el período de la II República Española, un 
personaje de excepción que estuvo en la cúspide del poder y que sufrió. 
incluso desde finales del período republicano, los embates de derechas e 
izquierdas, y cuya memoria no ha sido restituida hasta 50 años después 
de su muerte. 

Nos referimos a D. Niceto Alcalá-Zamora y Torres primer Presidente 
de la II República Española de 1931-36. de una república por la que tamo 
había luchado, se esforzó en mantenerla alejada de los extremismos que. 
latentes en la sociedad española, se pusieron de manifiesto desde su 
implantación. 

|t) BMmar Gc*?síei Atcatgel 'El TwiMcMtmo nmónco'. nvoto oti ÍES Man 0« Ar«ití» it iS Ueenizsxn P*o?i 
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D. Niceto Alcalá-Zamora y Torres • Un ejemplo de recuperación de la memoria histórica colectiva 

Sus provéelos centristas le erearon la enemisiad y hasta el odio de la 
mayor parte de las fuerzas políticas, y dio lugar a que. con posterioridad. 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres haya sido una de las figuras de nuestra 
Historia peor tratadas. 

El sentido del presente trabajo, es relatar cronológicamente los acon
tecimientos que han hecho posible la lenta recuperación de la memoria de 
D. Niceto. como un ejemplo para tantos otros personajes olvidados de 
este importante periodo histórico. 

La estructura que utilizo está basada en un trabajo similar del profesor 
Manuel Morales Muñoz, de la Universidad de Málaga.* 

Utilizo tres ejes vertebradores: uno primero, en el que enumero los 
hechos en sí. y la manera en que los mismos pasan a formar parte de la 
memoria republicana: otro segundo, en que analizo la destrucción de la 
memoria republicana, y que temporalmente se sitúa en los meses poste
riores a la ocupación de las tropas franquistas y para concluir un tercero.quc 
divido en varias etapas, en el que trato de seguir el proceso de recupera
ción de aquella memoria, una vez iniciada la Transición Democrática. 

La metodología que utilizo en los dos primeros apartados es la de 
investigación histórica y testimonio de los coetáneos, en el tercer aparta
do me limito a la descripción cronológica de los últimos acontecimientos 
y la gestión del Patronato Niceto Alcalá-Zamora y Torres . 
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D. iVfcefo Akalú-Zamorc y Torres • Un ejemplo de recuperación de la memoria hisiorica colectiva 

La popularidad y prestigio de D. Niceto en su ciudad nalal era anterior 
a la !I República, no en vano había sido Diputado desde 1906 hasta 1923. 
Ministro de Fomento en 1917. Ministro de Guerra en 1922. y. vocal del 
Instituto de Reformas Sociales. Consejero de Estado y representante de 
España en la comisión de armamento de la Sociedad de Naciones, perte
neció a las Academias de Ciencias Morales s Políticas. Jurisprudencia 
(de la que fue Presidente) de la Lengua, ya en período republicano, etc. 

Fueron muy frecuentes los homenajes que se le tributaron, por ejem
plo ya en 1909 la Junta Directiva del Casino de Priego aprobaba por 
unanimidad nombrarlo "Socio de Me'rito". Incluso, ya contaba con una 
calle en Priego en 1910. antes de haber sido Ministro, y no una calle 
cualquiera, sino su calle de nacimiento, una de las principales vías de 
Priego, la calle Río. v por supuesto fue nombrado "Hijo Predilecto de la 
Ciudad." 

Sólo con estos datos podemos imaginarnos que si en muchas ciudades 
españolas la proclamación de la 11 República el 14 de Abril del 1931 se 
vivió como una autentica fiesta, en la ciudad natal del Presidente fue sin 
duda algo especial. 

Sin embargo, conviene matizar que en las elecciones municipales del 
12 de abril, en Priego, ganó la candidatura de la Unión Monárquica 
Nacional, encabezada por José Tomás Val verde, que consiguió 16 conce
jales frente los 8 de la Derecha Liberal Republicana (Nicetistas) y socia
listas (coalición republicano-socialista I. 

El día 15 de Abril el Gobernador Civil de Córdoba. Antonio Jaén 
Moren», de la Derecha Liberal Republicana y el líder nicetista Víctor 
Rubio Chavarri. proclaman la República en el Ayuntamiento de Priego. 

El 16 de abril la Corporación municipal realiza la siguiente invitación: 

"La Corporación municipal interpretando el común sentir de iodos 
los habitantes de ésta ciudad, sin distinción de clases ni jerar-
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(¡Ufas, se ha dispuesto, de conformidad con la autoridad eclesiásti
ca, la celebración, en la Iglesia Parroquial, de una solemne fiesta 
y 'Te Deum", el 19 del actual a las 10 de la mañana, en acción de 
gracias por haberse realizado el acontecimiento salvador de nuestra 
querida Patria, instaurándose el nuevo régimen sin violencia alguna 
y con el máximo respeto a la Religión, a la propiedad y al orden 
social, merced a la acertada dirección del hijo Hastie de éste pueblo. 
el excelentísimo señor don Niceto Alcalá-Zamora, que siempre tuvo 
por norte de sus actuaciones la más acendrada fe cristiana. 
Es ésta cuestión que une a rodos los españoles, y los habitantes de 
Priego sabrán responder al llamamiento que se les hace".4 

1:1 día 17 el Ministro de la Gobernación dirige u todos los Gobernado
res Civiles el siguieme telegrama: 

"Proceda V. E. inmediatamente constitución todos los Ayuntamien
tos de esa provincia, acatando resultado sufragio dio 12. conforme 
Ley Municipal 1877. salvo aquel/as localidades en que se hubiesen 
formulado o se formulen pivtestas por acciones o falseamiento 
elección, en cuyo caso quedará en suspenso la constitución del 
Ayuntamiento y V. E. requerirá Comité conjunción republicano-
socialista para que designe Comisión meramente gestora, con ca
rácter interino, compuesta de un representante por cada distrito. 
En estos casos se incoará el oportuno expediente electoral, que 
habrá de tramitarse con la mayor rapidez posible. "' 

Al día siguiente. D. Pablo Troyano Moraga, delegado del Gobernador 
Civil de Córdoba, en base a "la reclamación que se ha formulado contra 
la legalidad de las pasadas elaciones en que la coacción y el falsea
miento fue la nota dominante, y no reflejando, por tanto, el resultado del 
escrutinio la sinceridad electoral, que es siempre postulado indeclinable 
de toda actividad política honrada"* anula las elecciones y se constituye 
una gestora presidida por el nicetista D. José Serrano Ramos. 

El 31 de mayo se repiten las elecciones a las que no se presentan los 
valverdistas. el resultado es 16 concejales, del partido fundado por D. 
Niceto Alcalá-Zamora y Miguel Maura, la Derecha Liberal Republicana 

(«I Wvorot CMMU jote Temas "Momonas o* un «caoe" MaOno pag '06 
(5) VatvatceCasulla. JoMTomas "Opuse*'. Pag 99 
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D. Niceto Alcatá-Zamaro y Torres • Un ejemplo de recuperación de la memoria histórica colectiva 
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Mtnfsm de Quena en 1922 fotografió dedh oda poi í>. \ h tro a la famfffa Paíonuaat Ramfrrz 
FúttK Bieilntu. Maifriil. Domuión. Pablo L'pe: Palomei/ite 

26 



D .Viccío Alcalá-Zamora y Torres • Un ejemplo de recuperación de la memoria histórica colectiva 
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D. iVtfero Akdá-Zütnora y Torres • Un ejemplo de recuperación de la memoria histórica colectiva 

£'.• .!••< de -Í̂ I wwím u Priego, rodeado <A fio iwjwnwoa -imivo-- Foto Clemente Medina, 
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D. Nketo Alcalá-Zamora y Torres • Un ejemplo de recuperación de la memoria histórica cok'ciiva 

(nieetistas) y S socialistas. 
El Ayuntamiento republicano se constituye en sesión extraordinaria 

celebrada el 5 de junio de 1931. bajo la presidencia de D. José Serrano 
Ramos, siendo proclamados los siguientes concejales: 

D. Rafael Álvarez Avalos. (socialista). 
D. Antonio Velastegui Tofe*. (D.L.R.). 
D. José Pérez Carvajal. (D.L.R.). 
D. José Cañizares Serrano . (D.L.R.). 
D. José Molina Serano . (D.L.R.i. 
D. José Reina Cobo, (socialista). 
D. Antonio Orgaz Manos, (socialista). 
D. Manuel Serrano Chacón . (D.L.R.). 
D. Antonio Ortiz Santaella. (D.L.R.). 
D. Juan Zurita Ortiz. (D.L.R.). 
D. Pedro Morales Serrano. (D.L.R.). 
D. José Clememte Yepes Luque. (socialista). 
D. Antonio Ruiz-Burruecos García. (D.L.R.). 
D. Francisco Montoro Matas. (D.L.R.». 
D. Francisco Adame Hernández. ( D.L.R.). 
D. Antonio Siles Luque. < D.L.R.). 
D. Manuel Pareja Villena. (socialista). 
D. Andrés Oriw Linares, (socialista). 
D. Manuel Madrid Alcalá-Zamora. I D.L.R.i. 
D. Manuel Guidet García, i D.L.R.I. 
D. Ramón Alba Ariza. (socialista). 
D. Antonio García Pareja, (socialista). 
D. Ignacio Rovira Juan. < D.L.R.i. 
D. Antonio de la Rosa de! Pino. < D.L.R.). 

A continuación se disuelve la Comisión Gestora que presidía D. José 
Serrano Ramos y pasa a ocupar la presidencia, con carácter interino, el 
concejal que obtuvo mayor número de votos D. Manuel Serrano Chacón. 
procediendo a la elección de Alcalde. Tenientes de Alcalde y Regidores 
Síndicos que queda del siguiente modo: 

Alcalde: D. Francisco Adame Hernández. 
\" Tte de Alcalde: D.Manuel Madrid Alcalá-Zamora. 
2° D.Juán Zurita Ortiz. 
3o D. Manuel Serrano Chacón. 
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4° " D. Ignacio Rovira Juan. 
5o D. José' Reina Cobo. 
Síndico Primero: D. Pedro Morales Serano. 
Síndico Segundo: D. José Clememte Yepes Luque. 

A continuación se le dirige un telegrama al Sr. Presidente del Gobier
no Provisional, dando cuenta del acta de constitución, municipal, así 
como significarle la adhesión espiritual de todos los componentes de ésta 
corporación.7 

En la sesión del 6 de junio se forman las distintas comisiones > se 
propone como representante de este municipio en la Diputación Provin
cial de Córdoba a D. José Cañizares Semino, ante la renuncia de D. 
Víctor Serrano Rubio. 

La crisis de los primeros años de la República manifestada en el paro 
obrero, subida de los jornales, oposición a algunos de los decretos agra
rios etc. se contestó con numerosas huelgas en toda la provincia. En 
Priego el 20 de junio de 1931 se aborta una huelga y por orden de la 
autoridad militar se clausura el Centro Socialista. 

A lo largo del "Bienio Izquierdista" serán frecuentes las tensiones 
entre la minoría socialista y la mayoría nicetista. traducidas en continuas 
quejas de los socialistas acusando a la alcaldía que. en las obras munici
pales se eliminan a los trabajadores de matiz socialista, haciendo pro
puestas de moderación en algunas manifestaciones religiosas, para respe-
lar la libertad individual, que son rechazadas, y negándose a aprobar las 
actas de las sesiones del Concejo. Esto provocará la reacción y protesta 
del Alcalde y de algunos concejales, polémica que quedó recogida en la 
sesión del IS de julio de 1932: 

"El concejal O. Antonio de lo Roso del Pino pmtcsta contra la 
conducta irregular que indebidamente observan los concejales socia
listas de éste Ayuntamiento.proponiemlo acuerdos y negándose des
pués a fumar el acta en que los acuerdos propuestos se adoptan y la 
misión de los que asi se conducen debe ser la de meros expectadores. 
o sea como se dice vulgarmente* ven oír y callar, porque promover 
cuestiones, someterlas al período de discusión y votarlas para que 
culminen en acuerdo y después no firmar el acta, donde con exactitud 
se baga constar todo ello, es sencillamente absurda, contradictorio y 

17/ Arena MunopW 0» Pn»go í A.M.P. > aetu capttulaiw « 5 0» | i«o « 1931 
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hasta falta de consecuencia consigo mismo: En este momento se inte
resa por el Sr. Yepe\. que conste lo dicho en acta, como así se hace." 

Otra curiosa polémica entre nieetistas y socialistas.se produce tras el 
iniento de golpe de Hslado del General Sanjurjo. y la creación de comi
siones investigadoras sobre la conducía de los funcionarios municipales. 
que quedó recogida en el acia de la sesión de 20 de agosto de 1932: 

"Para depurar en sus debidos términos la conducta de los funciona
rios y aún particulares, cerca del régimen actual y con motivo del 
fracasado complot, se acuerda la apertura de una información que 
habrá de hacerse verhalniente o por escrito ante la comisión que se 
nombra integrada por los Sres. Concejales siguientes: IX Pedro Mo
rales Serrano. D. Manuel Madrid Alcalá-Zamora, que la presidirá 
como primer Teniente de Alcalde y D. Antonio de la Rosa del Pino, 
En éste momento por el Concejal Socialista D. Andrés Ortiz Linares. 
se hace uso de la palabra manifestando con respecto a ésta cuestión 
acusaciones inconcretas, que recoge el Sr. Morales para que a ese 
proyectado expediente que propugna el Si: Ortiz Linares se una este 
hecho categórico que pasa a exponer en estos términos: 
"Con motivo de la prisión, en la Cártel de éste Partido, de D. José 
Tomás Valverde Castilla, el Jefe de ésta minoría socialista, rompiendo 
con toda consideración y respeto, inter¡>eló en tonos destemplados al 
Jefe de la aludida Prisión porque a dicho recluso le hacia un trato 
igual al de los recluidos por delito común, debiendo tenerse en cuenta 
su calidad personal para dispensarle mayores consideraciones. Reco
mendación. consejo e imposición irrespetuosa que pugna con el prin
cipio igualitario, del pmletariado. que dice representar dicho Jefe de 
la minoría." También se manifiesta por el Sr. De la Rosa del Pino, que 
todo funcionario municipal que sea monárquico no debe prestar ser
vicios en un Ayuntamiento Republicano." 

La tensión entre nicetistas y socialistas alcanza su culmen el 27 de 
agosto de 1932. donde en la sesión plenaria el Alcalde imita al desalojo 
del Salón de Actos, para tratar en sesión secreta un escrito de los conce
jales socialistas que acusan a la Alcaldía de incumplir leyes \ disposicio
nes de carácter social emanadas de los poderes de la República: 

"El alcalde rechaza las acusaciones y da lectura de un informe del 
Exento Gobernador Civil de la provincia donde se sostiene y prueba 
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que ésta Alcaldía, Obrando siempre ile acuerdo con la Corporación. 
ha hecha aplicación adecuada ile la libertad, otorgando, en el óixlen 
público, aquellas concesiones que no ¡a contradigan y ésto sin preten
siones ni privilegios para nadie, dispensando a todos los obreivs, sólo 
por el hecho de serlo, igual trato, como lo demuestra, entre otros 
casos, lo acontecido con el Concejal Socialista que extiende la queja. 
D. Ramón Alba, a quien ha trasferido la construcción de un camino 
vecinal, proporcionándote dirección técnica para él y sus compañeros 
de trabajo, quienes U> organizan y distribuyen en la forma más racio
nal que ellos ven: y por último gestionando por todos los medios 
lícitos ocupación decorosa a los obreros. Y dicho ésto interesa a los 
Sres. Concejales que se pmmmcien por el acuerdo que consideren 
más justo, en el bien entendido que cuantas más medidas fiscalizadoras 
se adopten, más complacida queda la Presidencia.-
luí Corporación Municipal por unanimidad ámenla: 
/" Que se aprueba la conducta del Alcalde D. Francisco Adame 
Hernández, rechazándose de modo rotundo la acusación. 
2" Que se abra información ante la comisión nombrada en la sesión 
anterior para depurar los hechos hasta en sus mínimos detalles, acce
diendo de ésta suerte a los deseos de la Presidencia. 
3" Que se contraiga certificación de éste acuerdo y se incorpore al 
escrito acusatorio, sirviéndole de informe, y remitiendo tal certifica
ción al Exento, Sr. Gobernador Civil a ¡os oportunos efectos." 

lista oposición social]-,!;! quedará totalmente eliminada del plano polí
tico de Priego, al igual que de otros muchos municipios a partir de la 
revolución de octubre de 1934 y aunque esta re\olución no tuvo ningún 
eco en Priego, la política i-edificadora de éste "Bienio Derechista" se va a 
manifestar en la eliminación de Alcaldes o Concejales socialistas llevada 
a cabo desde el Ministerio de la Gobernación, ocupado en este momento 
por el cordobés Elo\ Vaquero, quien a través del Gobernador Civil de la 
Provincia D. José Ganloqui envía un oficio de techa 17 de octubre de 
1934. al Alcalde, suspendiendo del cargo de Concejal a todos los conce
jales socialistas de Priego, oficio del que se da cuenta en la sesión plena-
ria de 27 de octubre. Incluso se le cambia el nombre a la calle Largo 
Caballero por Ramón \ Cajal a propuesta del Concejal D. Antonio de la 
Rosa en la sesión del día 15 de noviembre. 

El 25 de noxiembre el Gobernador Civil nombra concejales interinos. 
en sustitución de los socialistas a : 
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D. Casimiro Lázaro Martínez. 
D. Cayetano González Arjona. 
D. José López Sedaño. 
D. Antonio Rui/ Oni/. 
D. Domingo Barba Jiménez. 
D. Rafael Ballesteros Jiménez. 
D. Antonio Palomar Rcquerey. 
D. Emilio Sarmiento Rodríguez. 
D. Manuel Carrillo Cobo. 

Con la llegada del Frente Popular en febrero de 1936 los Concejales 
socialistas serán de nuevo restituidos en su cargo a través de un telegrama 
enviado por el Gobernador Civil, tomando de nuevo posesión el 22 de 
febrero. 

En Ruegos y Preguntas se recoge lo siguiente: 

"El Si: Ortiz Linares saluda a sus compañeros y dice que se en
cuentra otra vez en su sirio, del i/ue les echaron sin saber porqué". 

En Priego, como en muchas ciudades españolas, también se les cam
biaría el nombre a las calles así a la calle "Alta"se le pone el nombre de la 
esposa de D. Niceto. Purificación Castillo: a la calle "Cañamero" se le da 
el nombre de su primer maestro. L'baldo Calvo Sánchez, la calle "Meso
nes" pasa a denominarse Comandante Madrid Alcalá-Zamora, la calle 
"Solana" recibe el nombre de su buen amigo Francisco Adame, único 
alcalde republicano, la calle "San Pedro" por Miguel Maura." San Mar
cos" por Gabriel y Galán. "Ramón y Cajal" por Largo Caballero: La 
Plaza toma el nombre de 14 de Abril de 1931 y el "Paseillo'plaza de la 
República/ 

D. Niceto nunca perdió el contacto con su tierra natal y en sus conti
nuas visitas recibió siempre el calor y fervor de su pueblo que le escucha
ba clamoroso en sus discursos en el balcón del "Casinillo de la Perdiz." 
Estas visitas iban acompañadas de donativos del Presidente para obras 
sociales, lavaderos, juguetes para los niños pobres etc. 

L;i Corporación Municipal correspondía las atenciones de D. Niceto y 
seguía muy de cerca sus avalares políticos. Por ejemplo en la sesión 
plenaria de 5 de febrero de 1931 se acuerda lo siguiente: 

iei Acata Onu Ernoje 'Neasstas y Vawat í a s [*"..« oe su •n!rmtam«nio' • " "SagunOa» Jo-nada» Uwo Átala-
Zamora y su eooca'. Paiiona» Ntceio Atcala-Zamoia. Prégo 1996 
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"Ésta Corporación municipal envía su adhesión y cariño a D. 
Nictfú Alcalá-Zamora, que está en la Corcel Modelo". 

En la sesión de 5 de diciembre de 1931 varios funcionarios solicitan: 

"licencia para ir a Madrid con motivo de la toma de posesión de 
D. Siceto v que se cree una comisión para celebrar el evento," 

El _; de septiembre de ! " ; - en el libm de acias aparece lo siguiente: 

"En consideración a la estancia en ésta (ciudad/ de S. E. el Sr. 
Presidente de la República Española y habida consideración a que 
no existe de carácter urgente e inaplazable, asunto alguno, para su 
resolución por parte del Concejo, se suspende ésta sesión." 

Pero quizá donde puede quedar más patente, la adhesión de toda la 
corporación a la persona del Presidente, sea en la sesión plenaria del día 4 de 
junio de 1932. donde en el apartado Ue ruegos y preguntas, el entonces 
portavoz de la minoría socialista se manifestaba del siguiente modo: 

"José Clemente Yepes Laque expone, que sin claudicar de su credo 
socialista en cuyas doctrinas sigue firme, levanta su voz para dar 
la bienvenida a su pueblo natal al Exento. Sr. D. Niceto Alcalá-
Zamora. Jefe del Estado Español y a quien se debe el triunfo de la 
libertad y lu justicia, ¿pie son atributos de la República, que gra
cias a su sostén se mantiene incólume como régimen ideal y único. 
También solicita de la Corporación sin distinción de matices poli-
ticos que conste en acta la satisfacción que unios experimentan 
por la visita del más alto magistrado de la Nación." 

Así se acuerda por unanimidad. 
Entre los muchos reconocimientos que se le hacen a D. Niceto. desta

ca el del cambio de nombre del Casino por "Círculo Alcalá-Zamora" o el 
poner su nombre al primer Instituto de Segunda Enseñanza que se crea en 
Priego en 1.933 y la colocación de una placa de mdrmol gris en la casa 
Natal del Presidente, obra del escultor Miguel Jiménez Manos. 

Sin embargo, quedó en proyecto inacabado el acuerdo de la Corpora
ción de 15 de agosto de 1931. referente al monumento de D. Niceto y 
cu\ a descripción quedó recogida del siguiente modo: 

59 



Fnwciwo Dur.ín Alcalá 

"La Corporación vio el dibujo e impresión que sir\'e de antecédeme jxuv 
el proyecto de monumento que se ha de erigir en la Plazii de la República 
para perpetuar la memoria del Excmo. Señor Presidente del Gobierno 
Provisional de la República. Dicho monumento consta de ios elementos 
siguientes: 
A) Una escalinata de mármol que termina en una repisa o plano donde 
aparecen dos estatuas manual blanco de Italia que representan el 'Tra
bajo" y la "Justicia", que muestran los brazos con argollas y un nr>zo de 
cadena rola, cuyo hecho da a entender el autor de la idea, que se ha 
producido porfiíerza de la mágica palabm del homenajeado, quien tiene 
a sus pies una pira de fitego sagrado y laurel denotando la Gloria y la 
persuasión caldeante que produjo el efecto de fundir, nyntper las cadenas 
que esclavizaban la "Justicia" y el Trabajo": que en adelante gozarán 
de la libertad que ¡xira ambos principios conquistó el Caudillo de la 
Civilidad. 

B) A continuación se alza la estatua en bronce de D. Nketo Alcalá-
'/iimora. en actitud tribunicia mas genuino y suya. 
C) Arrancando de la pira de fuego sagrado y laurel y al respaldo de la 
estatua del Si: Alculá-Zamom, se yergue magesmoso el Obelisco de 
granito pulimentado y brillante de un color natural que matice bien. 
D) Sobiv el obelisco se levanta con todo esplendor la estatua en bronce 
de la República apoyando su mano en el asta de la bandera tricolor. 
símlx)lo de nuestra Nación. 
E) A la espalda del obelisco el Escudo de la Ciudad. 
F) Al pie o base del monumento dos fuentes laterales de mármol y caños 
alegóricos. 
El Ayuntamiento acepta el proyecto que se describe, encomienda su 
confección y colocación al nombrado escultor Sr. Jiménez Manos y 
dispone que se lleve a feliz término por medio de suscripción* sin jrerjui-
cio del contrato que se haga con el autor del pmyecto." 

Sin lugar a dudas.en ningún momento de !a historia de Priego las 
relaciones entre la ciudad y el gobierno de la Nación habían sido tan 
estrechas como en el período republicano. Las autoridades de Priego 
tuvieron un trato preferente en muchos actos oficiales a los que fueron 
invitados, por ejemplo en la sesión plenaria del 31 de marzo de 1934 se 
dio lectura al siguiente oficio de la Escolta Presidencial: 

"Con motivo de la entrega a esta Escolta del guión Presidencial, por 
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SU Madrina la Excma. Sra. ÍT Purificación Castillo de Alcalá-Zamora 
con asistencia del Exento, Si: Presidente de la República. Autoridades 
Civiles y Militares e invitados, solemnidad que tendrá tugar el día 
siete del próximo mes de abril a las once de su mañana en el Pardo i 
Campos de la Zarzuela), el Jefe ¡pie suscribe, en nombre propio y en 
el de ésta oficialidad, acordó invitar a dicho acto a su Señoría como 
Alcalde y a cuatro Sres. más qué le acompañen como representación 
del Hospitalario Priego de Córdoba y en su consecuencia declararlos 
Huespedes de Honor de ésta Escolta Presidencial, que la vida de VS. 
sea prolongada muchos años. 

Madrid 23 de marzo de 1934.- El Comandante Jefe Alfredo Jiménez 
Orge." 

La corporación acepta la honrosa distinción tenida y consta en acta el 
reconocimiento de la misma. 

En otra ocasión Priego va a estar presente, incluso en la mesa de la 
Cámara de los Diputados, aunque en este caso se trataba de una queja. 
una "proposición no de ley "de Calvo Sotelo en defensa de José" Tomás 
Val verde. Hste episodio queda recogido en las actas capitulares del muni
cipio de fecha 13 de junio de 1935. donde en el apartado de asuntos 
urgentes se registra lo siguiente: 

"Por el Sr, Alcalde se manifestó que no es la primera vez que el Sr, 
Calvo Sotelo. financiero producto de la tristemente célebre Dictadura 
Española, nos favorece ocupándose de nosotros: por la Prensa cono
cemos su última actuación presentando a la mesa de la Cámara la 
siguiente proposición: 
"La Cámara ve con desagrado la gestión abusiva de las autoridades 
administrativas de Priego y reclama del Gobierno ¡a adopción de 
medidas que pongan coto a la actuación abusiva del Alcalde y los 
Concejales". 
No sabemos en que pueda consistir nuestra abusiva actuación admi
nistrativa. y por ello propone a la Corporación que acuenle se intere
se del E.xoiuK Si: Ministro de la Gobernación, ordene inspeccionar la 
actuación administrativa de este Ayuntamiento, efectuada la cual. 
esperamos vernos libres de las hicidias Calvo-Sotelistas". 

Otros reconocimientos del Gobierno fueron hacia personas como el 
nombramiento, en abril de 1935. de D. José Tomás Rubio Chávarri como 
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Subsecretario de Hacienda o la condecoración de Caballero de la Orden 
de la República concedida a D. Pedro Morales Serrano por el Presidente 
de la República el 14 de abril de 1935. 

Del mismo modo, fueron frecuentes las comisiones que viajan a Ma
drid. en visita oficial, para resolver diversos asuntos del municipio y la 
apretada correspondencia, llamadas telefónicas \ visitas de los distintos 
ministros que generaron. Así ocurre en septiembre de 1932, enero de 
1933. abril de 1935. noviembre de 1935 o mayo de 1936. 

Como ejemplo del proceder en estas visitas oficiales y del trato de 
favor y fluidez de las mismas.sirva de ejemplo la realizada en noviembre 
de 193? que quedó recogida en las actas capitulares de 9 de noviembre 
del siguiente modo: 

"Hace uso de la palabra el concejal Si: Serrano Chacón para ¡lar 
cuenta de la gestión realizado en Madrid por la Comisión que desig
nó este Ayuntamiento para ver si se consigue activar la resolución de 
los asuntos pendientes en aquellos departamentos ministeriales. Ma
nifiesta el Si: Serrano que la Comisión viene satisfecha del recibí-
miento que fiaron objeto en todas partes debido sin duda al acompa
ñamiento de nuestro Diputado D. José Tomás Rubio Cltávarri. que 
fue quien les facilitó la entrada en los ministerios. 
Los asuntos que ocuparon la actuación de la comisión y resulta
dos obtenidos fueron los siguientes: 

Instituto. Está acordada SU construcción y sólo falta pedirla acom
pañando Oficio del Director en el que exprese lo necesario de 
aulas, dependencias, accesorios, etc. 
Escuelas unitarias y casas de Maestros.- En esios proyectos exis
tid la dificultad de no ir firmados por arquitecto y se salvó por 
una amistad de D. Mariano Jiménez. Arquitecto muy simpático 
aue se brindó no sólo a firmar sino a rehacer los proyectos, todo 
gratuitamente: que estos derechos importan de 7 a 8.000 pts y 
terminados los trabajos se le debe de mostrar nuestro agradeci
miento y hacerle un obsequio. 

Correos. Que hablaron con el Señor Ministro de Comunicaciones 
y les dijo que el asunto iba resuelto en la ley de bases que presen
taba a las Cortes y caso de no aprobarse haría lo posible por 
complacernos. 
Gi'iinia Pecuqriq.- Que aunque lo intentaron no pudieron ver ni al 
Ministro ni al Subsecretario y entregaron copia de la petición al 
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Secretario particular recomendando con mucho interés el aumen
to de las secciones que repetidamente se tiene solicitado. 
Qrupo Escolan- Que aquí vieron al Sr. Altamirano y les elijo que 

cada petición debe ir por separado, que hagamos nueva instancia. 
aconsejando la forma a seguir y que se solicitará la remisión del 
proyecto por el propio Ministerio, solicitud que se hizo desde aquí 
seguidamente". 

Sin lugar a dudas, c) trato de favor y la gestión directa estaban muy 
relacionadas con la estancia en el poder de D. Niceto. Así lo corrobora la 
última visita oficial realizada en mayo de 1936. cuando D. Niceto ya 
había sido destituido, fue menos directa y tuvo más obstáculos . La comi
sión la formaban José Reina Cobo. José Clemente Yepes Luque. de la 
minoría socialista.y pidieron que les acompañara, como testigo de la 
gestión, un miembro de la mayoría nicetisia. que sería Amonio de la Rosa 
del Pino. El 23 de mayo se da lectura al informe que emite e! Sr Reina 
Cobo dice lo siguiente: 

"Que en Córdoba miembros del Frente Popular me dieron cartas 
de presentación para los Sres. Diputados del Frente aludido, las 
que fueron presentadas y me lucieron observaciones de peso, y era 
que con motivo del cambio de poderes.no era la mejor oportuni
dad para ir a los ministerios.supuesío que muchos de los Directo
res y Subsecretarios no habían sido aún cambiados, por lo que no 
pudimos conseguir que.referidos Diputados se unieran pora pre
sentarnos en los Ministerios y en estas circunstancias.el Compañe
ro Sr. De la Rosa del Pino.nos instó, a que fuéramos a las oficinas 
técnicas del Ministerio de Instrucción Pública y allí nos encami
namos para la entrega de los proyectos que llevábamos, siendo 
recibidos por el Jefe de referidas oficinas, después de im buen 
rato de espera.el Sr. Jefe nos recibió muy bien y ya entramos 
exponiéndole los deseos de éste Pueblo en relación a los proyectos 
que le presentamos..." 

La versión que de ésta visita hace el Sr de la Rosa, en esta misma 
sesión es muy diferente: 

"Dice que fuemn tres los concejales designados y cada uno fue 
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por su lado, que ya en Madrid se pasó el primer día sin poder 
encontrar a los compañeros, lo (¡ue consiguió ai siguiente sobre el 
mediodía que los halló. Al día siguiente y citados por los Sres 
Diputados del Frente Popular fueron al Congreso sin que asistie
ra ningún Sr. Diputado y estando allí sin tener quien los acompa
ñara él aconsejó ir al Ministerio de Instrucción Pública y así lo 
hicieron...". 

Todas dsias contradicciones, todos aquellos episodios, con sus luces y 
sus sombras, sirvieron para ír conformando la memoria republicana. Una 
memoria que se vio brutalmente cercenada y destruida a partir de la 
guerra civil, en unos casos con la liquidación física de los veneidos.en 
otras ocasiones con la cárcel y el exilio, y en las más, con la 
institueionalización del terror, y que hizo que el miedo, como estado de 
ánimo colectivo, se apoderase de los que se quedaron. 

Pero todo ello no era suficiente, como enfatizó en enero de 1942 el 
mismo dictador, había que cambiar la mentalidad de los españoles, lo que 
implicaba la destrucción de la memoria republicana." 

•B, MC**M MuAoz. Mam») 'Opu cft' c«s 3'S 
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E) triunfo de la sublevación en Sevilla, por obra del general Queipo de 
Llano, delerminó de forma decisiva los acontecimientos en la provincia 
cordobesa. Queipo de Llano telefoneó a las dos de la tarde del 1S de julio 
al coronel Ciríaco Cascajo Rui/, jefe del cuartel de Artillería de Córdoba. 
Le informó de la declaración del estado de guerra y le pidió que publicara 
un bando. Los insurgentes, con el apoyo de miembros de la oligarquía 
cordobesa y de la derecha, se hicieron con el control de la ciudad ese 
mismo día. Por la noche, desde el Gobierno Civil y desde el cuartel de 
Artillería se empezó a telegrafiar a los puestos de la Guardia Civil de 
loda la provincia para que se proclamara el bando de guerra, se apresara a 
las autoridades republicanas, se clausuraran las Casas del Pueblo y se 
incautaran de los ayuntamientos.10 

Priego pasó al control de los sublevados desde el primer momento y 
de manera definitiva. La Guardia Civil de Priego se sublevó el mismo 18 
de julio por la noche, uniéndosele enseguida grupos de personas de dere
chas. propietarios, falangistas y los concejales nicetistas. 

Este hecho lo podemos cotejar en un escrito que dirige Pedro Morales 
Serrano al Jefe Superior de policía de Madrid el 11 de agosto de 1942. 
pidiendo que el confinamiento que sufre en Madrid se le cambie por un 
lugar más cercano a Priego. En el punto 6o de esta defensa aparece 
recogido lo siguiente: 

"&'.- que el dicenre la noche del 18 de julio, al estallar el Glorioso 
Movimiento, se presentó con unios los concejales de Priego al Teniente 
Jefe de la Guatdia Civil de aquel pueblo, ofreciéndose a él. clausurando 
¡a Casa del Pueblo y tanto él como sus familiares prestando toda la 
cooperación personal y monetario al Movimiento, contribuyendo espon
táneamente a todos cuantos requerimientos de dinero y efectos, se hicie-
n»\. entregando al Jefe del Ejetvito de Andalucía el 2S de julio, cien 
colchones e igual númem de almohadas, poniendo desde el primer día su 
automóvil a disposición del Ejenilo Liberador."11 

¡ I l j Foro* « t P l T O W UufK«i l N « ! 3 «caU-Zimara. Doi^Oón & PMro MmW* Coftíí«M. 
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El propio José Tomás Val verde nos describe en su obra. "Memorias de 
un Alcalde" su participación en los preparativos del levantamiento contra 
la República y su actuación en los primeros días de la guerra. Igualmente 
eran conocidas las estrechas relaciones de los valverdistas con José Calvo 
Soielo y la defensa y apoyo que éste último les profesa, elevando una 
queja a la mesa de la Cámara del Congreso ante el abuso de autoridad de 
los nicetistas, anteriormente citada. 

Algo menos explicable es el apoyo de los nicetistas a la sublevación, a 
lo que contribuiría, en pane, la fisura del Teniente de la Guardia Civil de 
Pliego de aquel momento D. Francisco Prieto Mediavilla. amigo de D. 
Niceto. de la corporación nicetísta y hombre de confianza del máximo 
dirigente del levantamiento en Andalucía, el General Gonzalo Qucipo de 
Llano, consuegro de D. Niceto. 

El 19 de julio Prieto Mediavilla se hace cargo del Ayuntamiento. 
El 22 de julio llega a Priego José Tomás Valverde. que comprueba 

estupefacto, que el anterior ayuntamiento republicano no había sido desti
tuido por el teniente de la Guardia Civil. Prieto Mediavilla. conforme a 
las directrices emanadas de Córdoba. Valverde citó entonces en casa del 
juez José María Pérez Sánchez al Teniente y al Alcalde. Francisco Adame. 
Valverde refiere en sus Memorias este suceso del siguiente modo: 

"La manifiesta inquietud con que me recibieron uno y otro quedó 
desvanecida cuando le dije al Alca/de: "España ha tomado un 
derroten) que hace imposible que. aunque nosotros queramos, si
gamos luchando politicamente ; v dada la situación actual, soy yo 
el que vengo a tenderle a usted la mano, a brindarle la paz y a 
rogarle cordiaimente que con sus amigos políticos se sume al 
Movimiento iniciado el ¡8 de julio". El Alcalde, visiblemente emo
cionado. aceptó en el acto mi invitación con inconfundible lealtad. 
a la que posteriormente siempre hizo honor"1-

Francisco Adame se sumó definitivamente al alzamiento, continuando 
en su puesto hasta el 4 de agosto. 

Según Francisco Moreno Gómez, aunque la adhesión de los nicetistas 
a la sublevación fue sincera y se basaba en su antifrentepopulísmo. de
bían purgar su educación republicana. 

El 3 de agosto Valverde vuelve a Priego acompañado de una pequeña 
expedición, con el Teniente de la Guardia Civil Francisco Roldan Écija. 

(i?) Vaiverr» casruia. Jos* Taró 'Opi* 0 1 ' P»g '92 
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provistos de algún acopio de armamento para las necesidades de Priego. 
Tres eran los objetivos del segundo viaje de Val verde: destituir el Ayunta
miento, armar convenientemente al vecindario adicto y presentar al nuevo 
comandante militar de la plaza, teniente Roldan Ecija. en sustitución del 
anterior, cuya actuación no se consideró acertada.13 (sin embargo. Prieto 
Mediavilla. permanecería en Priego hasta el 15 de febrero de 1937). 

El 4 de agosto, bajo la presidencia de D. Francisco Roldan Hcija. 
Teniente de la Guardia Civil. Delegado del Comandante Militar de Cór
doba y provincia, se procede a la constitución de la nueva comisión 
gestora municipal, compuesta por valverdistas, eedistas y falangistas.quc 
quedó del siguienre modo: 

D. Alvaro de Castilla y Abril como Gestor Presidente. 
D. Dionisio Novel Peña. Vocal. 

D. Manuel Canillo-Ñuño Ortiz. Vocal. 
D. Julio Malilla Pérez. Vocal. 
D. Manuel Reina Montoro. Vocal. 
D. Antonio Jiménez Luque. Vocal. 
D. Mariano Zurita Ortiz. Vocal. 

"El Sr. Presidente de ¡a Comisión hace uso de la palabra y dice que 
solamente como Español acepta la responsabilidad del cargo y que su 
conducta la hará tan flexible que se acomodará a las exigencias de 
todos y cada uno de los vecinos de la ciudad. 
Pide el concurso de todos ellos y la de los empleados de este munici
pio para dar cima a la labor patriótica emprendida esperando, dice. 
no tendrá que hacer uso de /as atribuciones que su cargo le faculta 
pues conoce sobradamente el espíritu altamente patriótico y de sacri
ficio que anida en los pechos de todos sus convecinos."1* 

La derecha, en principio, quedó protegida, pero ... ¿y la izquierda?. 
El nuevo Alcalde dispuso una recogida de todas las armas y las distri

buyó emre los más adictos . Estas unidades se convirtieron en valiosa 
ayuda de la dotación de Guardia Civil, formando columnas de paisanos 
annados en unidades de Infantería y Caballería, que merodearon por el 
pueblo y extendieron sus movimientos a las aldeas y pueblos próximos. 
matando a familias humildes y personal obrero de la ciudad. Campesinos 

varano G4mot. Fianaaeo 'La Guara Crrt en Comee* MW6-W8).wit Aipucno Ma*KH986. pec> " 1 
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inocentes y ajenos a iodo comenzaron a ser fusilados desde e! mes de 
agosto, bajo la dirección del nuevo Teniente de la Guardia Civil Francis
co Roldan Ecija. 

En el Registro Civil aparecen 19 víctimas. Se fusiló en los alrededores 
de Priego y en las carreteras próximas, contándose entre las víctimas 
numerosos campesinos de las aldeas que no constan inscritos. Por el 
contrario no consta ningún asesinato de personas de derechas.1* 

Sin duda estos episodios quedaron marcados, para siempre.en la men
te de las distintas familias, que tuvieron que convivir con el terror y 
aprendieron a sobrevivir en silencio y resignación: incluso haciéndose 
abanderados del nuevo régimen. 

Uno de estos muchos casos, fue el ocurrido a uno de los concejales 
socialistas, más activos del período republicano: José Clemente Yenes Luque. 

Su hijo Francisco Yepes Lon. emigrado a la Argentina con toda su 
familia, lo recogió años después en su libro "Memorias de un emigrante 
pliegúense a su regreso despue's de 44 años:" 

"Mi podre era concejal socialista y cuando se enieró de todo el lío, 
(Levantamiento) vino a casa y entpezó a quemar muchas cartillas que 
tenia del socialismo, así como muchos panfletos de la U.G.T. Peto así y 
todo, como estaba fichado, te vinieron a buscar a la casa y se la llevaron 
preso, en primer lugar lo unieron en la Cárcel que había donde ahom 
está el Corazón de Jesús, ahí estuvo un tiempo. Yo me entraba con él 
todos hs días y me quedaba un par de horas de paso que le llevaba ¡a 
comida. Iiasta que lo trasladaron a la Prisión que nos hizo nuestro 
presidente Sr. Alcalá-Zamora. 

Mi hermano Antonio, que se había librado del servido Militar por estre
cho de pecho, se alistó a la Falange con el fin de poder hacer algo ¡tor mi 
ptulre. así fue que a todas ptirtes se ofrecía voluntario, jxwa hacer méri
tos que le harían falta para su cometido. 
Por otixi parte mi hermana Mercedes se alistó como voluntaria de enfer
mera en el Hospital de Sangre, que se encontraba en el Palenque. Yo me 
dedicalxi a llevarle la comida a mi Papá a la Cáivel y me quedaba con 
los presos jugando y acompañando a mi papá un buen rato, a veces hasta 
dos horas. 
Un día. como de costwnbn?. cuando fui a llevarle la comida me dijo el 
carcelero que mi Pa/>á no estaba, que lo habían trasladado a otra parte. 

115) Morana Górow. Francisco -Opas oí* *»ag , IM 
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yo me volví llorando y cuando llegué a casa, y le dije que Pa/xí no estaba 
allí, que se lo habían llevado a otra parte, vi que mi Manió cambió de 
color y desde ese momento se dedicó a hacer averiguaciones hasta saber 
donde lo podrían haber llevado. 
Mi hermano que había estado de chófer con D. José Valvenle y lo 
apreciaba mucho, y mi hermano también sentía por él gran estima, trató 
de ponerse en contacto con él, y pudo saber que lo tenían en 
Cótdolxi.entonces lo trasladó allí, para que estmiera ceiva del Padre, y 
lo puso en la misma prisión como guardia, pasó un tiempo y una noche. 
que se encontraba mi hermano de servido, le trajeron la nómina de los 
que saldrían en el pelotón de fitsilamiento de la madrugada, cuando 
empezó a ver que el primero era José Clemente Yepes. se desmayó, los 
Compañeros no sabían que le había ¡Jasado y enseguida se dispusieron a 
hacerlo venir en sí y cuando se recuperó, les dijo lo que pasalxt y cogió el 
teléfono y se dispuso a comunicarse con D. José tTomás Valvenle). su 
única salvación, cuando se comunicó con él y le contó lo que pasaba no 
lo avía y le dijo: Antonio, quédate tranquilo que debe ser una equivoca
ción. Pero mi hermano tanto le insistió, que el buen señor le dijo; ense
guida estoy por aiií. y efectiva/nenie. al rato se presentó y le pidió la 
nómina y cuando la vio le dio orden al Jefe del Presidio que se suspen
diera la planilla en cuestión luista nueva orden. 

En aquel tiempo el señor Valvenle era Gobernador de Cónlolxi y tenia 
potler jxira muchas cosa*. 
Asi fue como mi Padiv salvó la vida gracias a D. José Valvenie y a mi 
hermano que luchó por el Padre hasta lo infinito."1'' 

La depuración de funcionarios, ya fueran administrativos, judiciales o 
fiscales, supuso una manifestación más de la represión. Se investigó al 
funcionariado para averiguar si era adepto a la "causa nacional". Todos 
los empleados públicos debían profesar una ideología derechista y estar 
dispuestos a someterse a las indicaciones militares." 

i.ia;. YflposLst Francisco 'Merrenudsirt emigrHivePnagieerwasur«g>BMMspüMaeMaAo** Pn»¡o no Ccox* 
* 93T. Francisco < K « I Ion. tenia 11 s*.ei M eoea cuan» su caira tue 3efe<WJQ. «irugro a Argerwna. Bocnos Are*. 
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El 14 de agosio el Comandante Militar de Córdoba. Francisco Roldan 
Écija. envía un oficio al Ayuntamiento destituyendo a los guardias muni
cipales republicanos, del que se dá cuenta en la sesión plcnaria del día 18 
del mismo mes. 1.1 oficio es el siguiente: 

"En contestación a su atento escrito, fecha de ayer, tengo el gusto 
de participarle que de los informes adquiridos por el que suscribe 
sobre la ideología v conducta seguida por la Guardia Municipal 
de ésta ciudad, he sacado la convicción de que referidos emplea
dos no se hallaban compenetrados con el movimiento Militar sal
vador de nuestra Patria: por lo que he resuelto separarlos de los 
cargos que venían desempeñando, definitivamente" 

Con el triunfo de la Sublevación también comienza el cambio de los 
nombres de las calles al igual que en todas las ciudades españolas. "Ge
neral Franco". "Queipo de llano". "Capitán Cortés". "José Antonio". "Calvo 
Sotelo", "18 de Julio" y a la calle del presidente se le denomina ahora 
"Héroes de Toledo". 

Se rompen las placas conmemorativas y la instalada en la casa natal del 
presidente es destrozada, ante un numeroso público, con un porro de herrería 
por un jardinero municipal, ferviente defensor del nuevo régimen. 

También se arrancan las placas de los numerosos lavaderos públicos 
de Priego y aldeas, que fueron costeados por donativos de D. Niceto. que 
genéricamente llevaban el siguiente texto: 

"Este lavadero se construyó con donativo del Sr, Presidente de la 
ReptU'/ica Española Exctno, Si: D. Niceto Alcalá-Zamora y Torres 
el año...". 

Los argumentos para llevar a cabo estas acciones fueron muy curio
sos. sobre todo en el caso de los lavaderos públicos. Sirva de ejemplo el 
presente escrito de Amonio Santiago Garzón y un gran número de veci
nos de Priego, de matiz valverdista. al que se le da lectura en la sesión 
plcnaria de 24 de septiembre de 1936: 

"Que con la natural satisfacción, hemos visto como van desapare
ciendo de la vía pública los rótulos, nombres de calles, lápidas y 
demás letreros, que hacían honor a cualquier personaje, de los del 
mal llamado y funesto, frente popular. 
La lectura de ciertos nombres de calles, es verdaderamente indig
nante. para todo aquel, buen español, que siente y lleva a su patria 
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en el corazón. ¿Citamos daños?, ¿cuantos perjuicios?, cuanta san
gre vénula y cuantas vidas deshechas, desde I93¡. en que la cana
lla marxista. se apodera de nuestra querida España. 
Una de las cosas que recordamos con verdadero sentimiento, es. 
que la fuente céntrica de! Paseo de Colombia, llevó hasta hace 
seis años el nombre de un paisano nuestro, tan respetado como 
querido, a quien todos conocemos, y este nombre (José Tomás 
Va/verde). que tanto hizo brillar a nuestra chica Patria, desapare
ció tan injustificadamente que hoy nos fuerza a pedir a V U, 
vuelva a reaparecer, en letras ¿le oro. si posible fuera, en la referí' 
da fuente central del Paseo de Colombia, 

Tampoco podemos explicarnos los firmantes de éste escrito, como 
tanto y tanto rótulo en los lavaderos públicos, por cuanto invitan 
al forastero, a pensar, con el más natural razonamiento, si en este 
pueblo, antes de construirse aquellos, nadie se lavaba ni cara ni 
manos, ni ropas ni nada: ni se fregaban platos, ni se usaba el 
agua, mas que para beben 
Dice el letrero de la Plaza de Abastos, que aquella se construyó en 
1935. y lo que se ha hecho es reconstruirla, como puede compro
barse con lo que dice la cancela principal, que es a saber: "año 
de ¡905"por lo expuesto a V.V. Suplicamos: 
Que desaparezcan de una vez y para siempre los rótulos, lápidas. 
nombres de calles y demás letreros de todos aquellos personajes, 
que con su baja y maliciosa política, quisieron el hundimiento 
total de nuestra Nación, que no han conseguido, gracias al valor 
Cívico y Patriotismo de esos bravos generales. Franco. Mola, 
Queipo de Llano. Várela y otros, que con tanto acierto dirigen este 
movimiento glorioso y salvador, que nos lleva a todos los españo
les de alma noble y pecho abierto a que pronto podamos contem
plar extasiados el resurgir de nuestra amadísima España. Es gra
cia que esperamos conseguir de V.V, los vecinos fi uñantes en Priego 
de Córdoba a 16 de septiembre de 1936". 

Sin embargo este baile de calles no es lan significativo porque también 
éstas durarían sólo lo que el régimen franquista, y a nivel popular nunca 
unieron aceptación los cambios políticos en las calles ya que siempre con-
>ervaron su nombre popular que estaba basado en la lógica y la tradición: 
calle Río. Carrera de las Monjas. Ribera. Mesones. Paseíllo etc. 

Mas arave fue el cierre del Instituto de Segunda Enseñanza Niceto 
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Alcalá-Zamora. !a escuela de Artes y Oficios y la vuelta a la Dictadura. 
En los primeros años de la guerra y pese a lo anteriormente expuesto de 

borrado de nombres, podemos afirmar que D. Niceto permanecía un poco 
alejado de estas revanchas o por lo menos hay varios hechos de difícil 
justificación, como el hecho de aparecer como vocal nato del Reparto Gene
ral de Utilidades para el año 1937 como "Hacendado Forastero." 

Más curioso aún es el hecho recogido en la sesión plenaria de 8 de 
enero de 1937 que dice lo siguiente: 

"El Alcalde dice que en una visila al Gobernador Civil de la pro-
vincia, le comunicó que tenía noticias que en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento y en lugar preferente estaba el retrato del ex-Jefe de 
Estado D. Niceto Alcalá-Zamora y Torres, cuadro que debía de ser 
sustituido por el del Exento. Sr. D. Francisco Franco Bahamonde." 

Se acuerda por unanimidad y sin discusión sustituir el cuadro. 
El régimen se va endureciendo y el 8 de junio de 1937 se constituye 

una nueva comisión Gestora Municipal, con la siguiente composición: 

Gestor Presidente: D. Miguel Arnezcúa Lanzas. Capitán de la 
Guardia Civil. 

Vocales: D. Antonio Semperc Este ve. Secretario. 
D. Juan Blanco González. Interventor. 
D. Vicente Ronche) Muñoz. Depositario. 

FJ 5 de mayo de 1938 bajo la presidencia de D. Francisco (Tramazón Orellana. 
Jete Comarcal de Falange Española Tradicionalista de las J.O.N.S y cumpliendo 
órdenes del Gobernador General del Estado Español y del Ministro de Interior 
modifica la Comisión Gestora que queda del siguiente modo: 

"Alcalde-Presidente. D. Miguel Amezcúa Lanzas. 
Vocales: D. Jos¿ Camacho Malilla. 

D. Francisco Calvo Lozano. 
D. Eusebio Ruiz Castillo. 
D. Emilio Serrano Canillo.'' 

El 31 de mayo el Gobernador Civil de Córdoba. Eduardo Valera cesa 
al Alcalde, que es sustituido por D. Francisco Gómez Porcel. Jefe Local 
de la Falange. A partir de aquí la simboloaía y el contenido falangista 
endurecerán el régimen y la represión. 
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Una de las primeras propuestas del nuevo Alcaide será la siguiente: 

"/*,- Que la enseña augusta de la Patria y la hondera raja y negra 
de la Falange figuren, con carácter permanente, en el salón de 
sesiones, junto a los retratos de Franco y José Antonio, figuras 
cumbres e inmortales del Glorioso Movimiento. 
2o.- Que en todos los documentos oficiales que se redacten en las 
oficinas municipales figure la frase ¡Saludo a Franco! ¿Arriba 
España! y terminen con esta otra: Por Dios. España y su revolu
ción Nacional Sindicalista,-1/ Año Triunfal". 

A partir de éste momento y bajo el celo de D. César Maiarredona. Jefe 
de investigación y vigilancia para la depuración de conductas de personas 
de este pueblo y sus aldeas, ni siquiera los nicetisias más destacados se 
librarían de la represión. 

Se asalta la casa de D. Niceto en su finca de La Ginesa. la del alcalde 
republicano Francisco Adame es soqueada y requisada, se persigue a los 
Nicetistas e incluso la ciudad de Priego se la denomina despectivamente 
"El Pueblo de El Botas". 

Uno de estos muchos asaltos y algaradas quedó recocido en una de
nuncia ante notario, presentada por D. Pedro Morales Serrano, amigo de 
D. Niceto y lo describe de este modo: 

"Que encomiándose el re<¡uirenle entregado td sueño con sus fa
miliares en su domicilio de esta ciudad paseo de Colombia n" 36, 
en la noche del día 31 de diciembre 11941 i hubieron de despertar 
sobresaltados y sorprendidos de un ruido de voces y gritos y co
mienzo de toques de instrumentos musicales en la puerta de su 
casa y levantándose el que expone de su lecho conyugal, abrió la 
cristalera de uno de los balcones y pudo obse/rar y presenciar. 
que un grupo numemso de personas del pueblo acompañado de 
determinado número de músicos de la banda municipal, se encon
traban en la puerta de su casa y obligaban a esos músicos a tocar 
pura ellos corear, seguramente una pieza que el requirente no 
conoce: todo ello entre voces de muera el Botas, muera Pedro 
Morales y otras voces de injuria para el que expone y su familia"1' 

Da .'IGIIWD PwwMcar •.- .• entro <M VH2 FonOos sscumeniücí i 
Ptaenuo Munepal Niceto Aiaa-Zarnos Eicte. Peca Wcmti Senra 
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Los músicos fueron obligados por varios concejales del pueblo que diri
gían el altercado, que reconocidos por D. Pedro fueron denunciados al Go
bernador Civil de Córdoba. 

Lo curioso es que la denuncia, en lugar de ser atendida, es contestada con 
un escrito de confinamiento para el denunciante 1). Pedro Morales al pueblo 
de Santa Eufemia, a 200 Km. de Priego, y posteriormente a Madrid. 

Finalmente y usando todas sus influencias y alegando motivos de salud 
podrá volver a Priego a partir del 21 de septiembre de 1942. 

La represión como en toda España es brutal, sin embargo en Priego, se 
habla de cieña protección de algunos Nicetistas y de la defensa de algunas 
posesiones de D. Niceto por parte de su consuegro, y Jefe de la Casa Militar, 
el general Gonzalo Queipo de Llano y del comandante Navarro, casado con 
la hija de D. Niceto. Teresa, que residían en la comandancia de Córdoba. 

Rieron relativamente numerosas las visitas que D. Francisco Adame. 
alcalde y amigo de D. Niceto realizó a Sevilla a entrevistarse con Queipo 
para pedir el perdón de algunos presos y sin lugar a dudas esa mediación. 
unido a su forzado apoyo al Movimiento, le salvaron a él de la muene. 
aunque no de las requisas y deportaciones. 

El general Queipo de Llano encargó a su teniente de confianza. Francisco 
Prieto Mediavilla. que le tuviera informado de los acontecimientos de Priego. 
Incluso cuando en la guerra se instalan unas baterías en La Ginesa. ordena 
que se retiren rápidamente. 

La protección de Queipo de Llano.hacia los nicetistas. queda aún mas 
píllente cuando el 3 de octubre de 1936. destierra a José Tomás Valverde 
Castilla a Granada y el 5 de noviembre a Córdoba donde permanecería hasta 
agosto de 1939 en que. tras el ce^e de Queipo de Llano, y muchas reclama-
ciones. se le levantaría el destierro. 

El general Queipo es cesado por Franco el 20 de julio de 1939. y "deste
rrado" a Italia como Presidente de la Misión Militar. A partir de éste momen
to es cuando se produce la persecución de los nicetistas. antes descrita. 

Ana Que vedo y Queipo de Llano, nieta del general, nos describe de éste 
modo su cese: 

"...Franco le tendió una trampa pura alejarlo de Sevilla y lo con
vocó en Burgos el 20 de julio de 1939, con el falso pretexto de 
requerirse su asistencia para una serie de consultas. Nada más 
llegar a ésta ciudad, sin darle tiempo a instalarse, se le presentó 
un oficial para trasmitirle la orden de que el Generalísimo le 
esperaba de inmediato en su despacito. Cuando entró Queipo de 
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Llano, aquél ni se levantó, ni le rendid la mano; con la mayor 
frialdad le indicó que tomara asiento, lo que hizo sin imaginar 
aún lo que le aguardaba. Sobre la mesa de Franco había varios 
documentos, entre ellos una carta bien visible de Beigdeber. en la 
que lo denunciaba, con la facundia de los buenos mentirosos, de 
cuantas acusaciones le parecieron que serian eficaces, y aprove
chando que las imputaciones caerían en terreno abonado para dar 
crédito a cuanto fuera en demérito de éste, finalizaba afirmando 
que Queipa de Llano preparaba con diversos militares el mencio
nado Golpe de Estado para derrocar/e y poner en su lugar un 
directorio militar que presidiría el propio Queipa de Llano. 
Con la misma serenidad con que le había visto en África firmar 
penas de muerte para sus propios soldados como método 
ejemplarizante, Franco le comunicó su decisión: había dispuesto 
con esa misma fecha su cese en Sevilla y SU inmediata salida del 
territorio español. IM única gracia que le hacía era permitirle 
elegir el lugar de su destierro: Argentina como embajador, o Italia 
como jefe de la misión militan "'9 

El 31 de marzo de 1939. un día ames del comunicado oficial de la 
victoria, el Alcalde le envía el siguiente telegrama a Franco: 

"Secretario Militar y Particular de S. £. El Generalísimo. Ruego a 
V.E. trasmita a S.E. el Generalísimo que pueblo en masa de Priego. 
sacando a la calle sus más veneradas imágenes pide a Dios por él 
y le felicita entusiasmado, última gran ofensiva victoriosa contra 
marxismo universal.- La Falange, que desde el Ayuntamiento rige 
destinos esta ciudad saluda a su Jefe Nacional, brazo en alto hasta 
la muerte. Franco. Franco. Franco. Arriba España.-
Los Gestores entusiasmados se adhieren a ésta felicitación". 

El 27 de octubre de 1939 se constituye una nueva Comisión Gestora 
con la siguiente composición: 

"Alcalde: D. Francisco Luque del Rosal. 
Gestores: D. Francisco Calvo Lozano. 

D. Eusebio Camacho Melendo. 
D. Francisco Tejero Stéjer.:i 

(19) Ojeveoo y Ojopc ae t i r o . Ana. 'Queco M Llano alona a inrorturuo de m general '.edil PiBneta.Barcelona.200t 
Pae.«S 

(20) A.M P Aeii ccrajia- « 31 flt narra M ' * » . 
• - ' . ' P Acia :asir¿a» 9a 27 <j% octutxe ae i 939 
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!,a guerra Civil trascurrió en Priego con pocos incidentes bélicos. 
apenas cayeron tres bombas, que causaron tres muertos, y eso a pesar de 
estar rodeada por el Frente. 

En varias ocasiones se recoge en las actas capitulares: 

"la Diputación reclama el pago por aportación forzosa a esta ciudad 
en la creencia de que por no haber sufrido esta ciudad los rigores de 
la Guerra, se encontrará en situación económica más bonacihle". 

Sin embargo la represión injustificada, que se desaló desde los prime
ros días de agosto de 1936. contra personas cuyo único delito era ser de 
ideología de izquierdas, multiplicó las víctimas a un número nunca deter
minado. 

El final de la Guerra no supuso la Paz, sino la Victoria y en febrero de 
1939 se aprueba la Ley de Responsabilidades Políticas \ todos los Ayun
tamientos. de conformidad con lo dispuesto en el Art. 12 de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 12 de mareo de 1939. instruyen expe
dientes de depuración a los funcionarios empleados, por su conducta 
político-social en relación con el Movimiento Nacional. 

Pero la destrucción total de la memoria de nuestro insigne paisano 
tendrá un pumo de partida con la célebre sentencia del tribunal de respon
sabilidades políticas de 1941. una semencia que le acusa sobre todo de 
oponerse a la dictadura y que sin duda los delitos imputados a D. Niceto 
son auténticas virtudes en democracia. 

En resumen la sentencia concluye: 

"RESULTANDO que de lo actuado aparece probado y OSt se declara. 
que el referido expedientado fie enemigo implacable de la Dictadura del 
General Primo de Rivera, y quien por SU elocuencia y posición política 
de ex-M'mistro de la Monarquía, cominillo mas eficazmente esta institu
ción. Implantada la República, obtuvo como premio a su campaña 
antimonárquica, la jefatura del gobierno Provisional primero y la Pivsi-
dencia de la República después, permaneciendo en este caigo desde 
1931 a 1936. Sus errores, torpeas y desaciertos fueton en tal mimen» y 
magnitud que puede estimársele como de los principales responsables. 
por acción y por omisión, de halw forjado la subversión roja, haber 
contribuido a mantenerla viva durante mas de dos años y a estorlxir el 
triunfo providencial del Glorioso Alzamiento. Concretándose su respon
sabilidad en los ¡?eriodos históricos, y actos mas destacados siguientes: 
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SU actitud de eficacia decisiva en ia solución de inmunidad dada a la 
revolución roja en octubre del año 1934; la sanción del Decreto de 
convocatoria de elecciones pant Diputados a Cortes del año 1936; soste
ner en la prensa de París y concretamente en el diario L'Ere Nouvelle 
una campaña difamatoria de las ideales inspiradores del Glorioso Movi
miento Nacional, que por las circunstancias de lugar y tiempo, por la 
significación política de su autor, huiro de ser ¡rerjudicaltsima a la Causa 
patriótica y asaz perniciosa, y ptv último su permanencia en el extranje
ro desde antes del 18 de julio de 1936 hasta el momento presente, que es 
pnteixi irrefiítable de SU animadversión hacia el contenido y tos princi
pios inspiradores del Alzamiento salvador de la PaJriaJ...) 
EXIJAMOS: que debemos condenar y condenamos a D. Niceto Alcalá-
Zamora y Torres, a las sanciones: económica de pago de cincuenta 
millones de pesetas, que comprende la totalidad de sus bienes: extraña
miento durante tptince años: y pmpcmer al gobierno acuerde la pénlida 
de su nacionalidad es/juñola de lonfonnidad con lo previsto en el articu
lo 9/ ,/,- Ui ley de 9 defebivro de 1939; y subsidiariamente para el COSO 
en que ésta última no se acontase. la inhabilitación absoluta por quince 

años... 'c : 

Ocho años después de esta semencia, el 18 de febrero de 1949. moría 
en Buenos Aires D. Niceio Alcalá-Zamora. 

El General Gonzalo Queipo de Llano, dos días después, le envía desde 
Sevilla una cana a Franco comunicándole el fallecimiento de D. Niceto > 
rosándole que revise la sentencia del tribunal de responsabilidades y que 
haya lo preciso para que las hijas de D. Niceto puedan volver a España. 

Este documento inédito nos corrobora lo expresado anteriomtenie en cuanto 
a la protección que llevó a cabo Queipo de Llano sobre algunos nicetistas y 
propiedades de D. Niceto. a la vez que confiesa haber intentado en varias 
ocasiones convencerle para que pidiera su perdón \ regresara a España. 

A partir de esta semencia comienza, no el olvido, sino la manipulación 
v distorsión oficial de la memoria de D. Niceto Alcalá-Zamora. 

tK: Sentare* M I T-iturut M a»»(maCri¡dtfM Poftlcae. 28 da aBMI Oo 1941; 90E M 28 M abn M 1844 
Nota JOMLuíCuuS* f tS !« . «n»lpf8ttgo»¥OUm»fl'aGu*rT«CivUaíMotOv«croirL^rr«ioB«l'«la'00'« 

COITCIO-JI • M 0. Neo;: aclara lo «guama. reapecio • «ata ununaa: 
~Sun¡t M*n« TvtMEraMraSin "curco. Y&^*3&&*rtn<tol.W*Ox*n&.LqMMX*at»f*KKm*t* 
JO»iMPOitisttM9g!lÓKwm\fmrroiSbxs^w\*tv<*^e(xrKr^ recAada ahc*e a oo* faenes Su f>M 
íicwTflis u" <n*>9 recurso oaeeiimaOa cara t* « cermfía pagar la sanoon meoaree cuairo pluos amalee oe 
6675OTCO aeirore aueee neieren e*eetv*i2SílCü3a''tt(Míeime»«E»B se 0e\« a cabo. c*roartaoiei«o(í»e 
r»»pM«E»car.tiUronjJo'L»'0-OiTi^tc«a*ca»MO^ roñen batuco pao cubrir iaan<aa 
atenoMc aianOonee da au rvccnatuoon'. y acerat aa arsvnartaoa * • <* Nansa w htfaOan nporocaoos 

BrecjraocorWKiana^aBBlSW. en oue setxftxawa e- rouic 3* es 2 ~íO C00 oe o» reatara»» y aa pnxed» o 
« flevoíjs* ae ca carea «patecas ' 
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Excmo. Sr. D. Niceto Alcalá Zamora y Torres 

S. E. el Presidente de b República. hi|U predilecto de U dudad Je Pliego de Córdoba. 
lia tenido la ^entile/a de dedicar esta 1-jtogr.ni.i al Instituto de su pueblo natal. 
huiir.utdninis al reproducir!,i en lugar destacado de la primera Memoria publicada 

por el centro docente que ostenta su ilustre apellido. 

iviovmfhi de D. tuerto dtdkada ni frurlnao <u Segunda EnsfUanuí "ÁktdthZamotv* </<• Priego 
DontxiÓn; Amonio MmilUí Rtvtnlenevrp. 
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P VÍ I -M a! hiMitutit Je Cabro. 
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De*de esc momento. e incluso para buena parte de los pliegúenlo. ..... 
han sufrido la dictadura y se han instruido con la Historia Patria o la 
enciclopedia .41 vare/, la manipulación de su memoria quedaba reducida a 
una pregunta : ¿QUE HIZO D. NICETO POR PRIEGO?. La respuesta 
era la oficial: "la cárcel". Ésta respuesta ya venía respaldada por el bando 
antiniectista de Priego, es decir los Valverdistas. cuyo más preclaro repre
sentante fue D. José Tomás Valverde. que en su libro "Memorias de un 
Alcalde" ya daba la respuesta oficial del siguiente modo: 

"El nuevo Ayuntamiento no pensó más que en declarar responsabi
lidades y en imponer sanciones con tan mala fortuna que todas. 
absolutamente todas, fueron revocadas por los Tribunales. Aceptó 
a regañadientes la pane de nuestra obra ya consumada y destruyó 
toda la (pie pudo. Y como obra propia, al cabo de cinco años de 
gestión, dejó una cárcel que maldita la falta que hacia. 

En los últimos años los defensores de D. Niceio se afanan en desmon
tar esta pregunta argumentando las realizaciones que hizo en nuestra 
ciudad "D. Niceio crea en Priego el Primer centro de Segunda Enseñanza. 
hace gestiones para que se construyan nuevas carreteras, caminos vecina
les, leltífono. escuelas. Escuela de Arte y Oficios, lavaderos, obras públi
cas. la cárcel del partido, \iviendas sociales y un largo etc.":4 

Pero con estas respuestas se cae en el mismo error que creó la Dicta
dura, se esiá contestando a una pregunta propia de un régimen 
antidemocrático con una respuesta caciquil. 

La pregunta está mal formulada y mal intencionada, la respuesta no es 
que D. Niceto construyó en Priego un Instituto de Segunda Enseñan/a la 
respuesta es que el sistema democrático de la II República Española, de 
la que D. Niceto fue Presidente implantó la libertad de pensamiento 
desde la enseñanza primaria, creó la escuela unificada, la enseñanza pri
maria sería pública y gratuita, los maestros, profesores y catedráticos de 
la enseñanza oficial serían funcionarios públicos, se facilitaría a los espa
ñoles económicamente necesitados el acceso a los grados de enseñanza. 
la enseñanza sería laica, inspirada en ideales de solidaridad humana. 

En un país con unas tasas de analfabetismo de 24,8'/r de varones y 
39.4*/í de mujeres y con 3o.680 maestros, el Gobierno Provisional, el 22 

(23) V»fcarOa C í « . i * JoM TonO» 'Opos « ' Pafí 11?. 
(24) * * » « O w Enwuo 'Casa Mal* y I A * « Nca» «cafc-Zamora y T&ÍTM*. PabtxwoU MceU Mcatt-Zarnofa. Pttejp 1996. 
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de octubre de 1931. estableció un plan quinquenal para crear 27.000 
nuevas plazas de maestros para cubrir las carencias en la enseñanza pú
blica. no sólo se crearon sino que se mejoraron las retribuciones y eso a 
pesar de la crisis económica. 

Se implanta la reforma de las escuelas Normales, la coeducación, se 
amplia el presupuesto para construcciones escolares a 600 millones de 
pesetas.-

Con estos datos podemos imaginamos la satisfacción de D. Nieeto al 
inaugurar en octubre de 1933. junto al ministro de Instrucción Pública 
Domingo Barnés. un instituto en su ciudad natal, cuando <íl tuvo que 
estudiar y desplazarse en burro al más cercano de la ciudad de Cabra. 
Igualmente podemos imaginamos su satisfacción de inaugurar en 1932 el 
curso académico con su ministro de Instrucción Pública. D.Fernando de 
los Ríos, en la ciudad de Cabra, donde habló de "la preocupación de la 
República por la educación", que colocó al mismo nivel que la devolu
ción de la soberanía al pueblo. 

Incluso podemos afirmar que los primeros pasos de ese nuevo centro 
educativo esiu\ ¡eron muy unidos al único centro que existía en un pueblo 
en aquella época, el Instituto "Aguílar y Eslava" de Cabra al que, conoci
do su prestigio, se intentó emular, así consta en la publicación de 1935 de 
!a "Memoria informe cursos 1933-34 \ 1934-35" del Instituto Elemental 
de y Enseñanza Alcalá-Zamora' de Priego de Córdoba, donde se dice 
textualmente: 

"Uis relaciones mantenidas con ios Sres. Catedráticos del Instituto 
Nacional de Cabra, el más próximo ai nuestro, no han podido ser 
más cordiálmente efusivas. Desde la inauguración, en noviembre 
de J933. a cuyo acto asistieron el Director. Secretario y represen
tación del pro/esorado del Instituto egabrense, hasta la clausura 
del ciclo de conferencias con la pronunciada por D. Ángel Cruz 
Rueda, todas las visitas hechas por tan queridos y respetados cam
paneros constituyeron repelidas pruebas de recíproca amistad." 

En la misma Memoria se inserta una reseña publicada en el periódico 
"El Popular" de Cabra que comienza del siguiente modo: 

"En el salón de actos del Instituto "Alcalá-Zeimora" de Priego, 

i!$-9t't; Gafl-- Mañane 'la •na»**--ísí-.a Segu-'oa feeudica Tamas c a í » D«t>alo n" 77. abnl ¡fOOi 

73 



I • - • • . 

CLAUSURA DEL CICLO DE CONFERENCIAS 
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INSTITUTO DE 2.' ENSEÑANZA 
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celebróse uno interesante velada cultural, ¡tara clausurar el Ciclo de 
conferencias pivnunciadas durante el curso. 
Acompañando al conferenciante D. Ángel Cruz Rueda, Director del 
Instituto Nacional de Cabra, vinieron los catedráticos y profesores de 
aquel centro. Sres. Arando. Calvez, Martínez. Mozas. Miranda. G. 
Metieses. Muñoz. Mora, Ruiz y Molina, con una representación de 
alumnos del Instituto egabrense y el Presidente de los "Amigos de 
Va/era". Sr. Soca. Fueron recibidos por el claustro en pleno del de 
Priego y en seguida dio comienzo el acto al que asistió un nutrido y 
selecto auditorio." 

El acto fue presentado por el profesor de Filosofía de Priego D. José Luis 
Gámiz Valvcrde. el tema fue D. Juan Valera: "Lección para estudiantes." 

En la página de agradecimientos de nuevo se hace de modo especial 
con Cabra: 

"luciéronse también visitas a los institutos de Cabra, Lacena. Cór
doba, Aracena etc. Conste aquí nuestro agradecimiento a todos, 
singularmente a los queridos compañeros de Cabra por las desme
didas atenciones que siempre nos guardaron. ":< 

El Instituto se instala provisionalmente en la calle Alcalá-Zamora y se 
hacen gestiones para buscar un edificio definitivo, se habla del Teatro 
Principal, pero definitivamente se comprarán unos terrenos (2.610 nv.) en 
la calle Cava y Largo Caballero (Ramón y Cajal). 

El Ayuntamiento concede 16 becas de estudio a los alumnos con falta 
de medios y crea la Biblioteca Pública en la sede del Instituto. 

El 24 de mayo de 1934 la Corporación Municipal solicita al Ministro 
de Instrucción Pública la elevación del Instituto a la categoría de "Nacio
nal". en base a los siguientes argumentos: 

"Dada la importancia de los Pueblos cercanos a ésta Ciudad, 
distantes a pesar de radicar en las provincias de Jaén y Granada, 
pocos kilómetros, sería de positiva utilidad gestionar del Exento. 
Si: Ministro de Instrucción Pública, que en el Instituto de Segunda 
Enseñanza, recientemente creado, sea elevado a la categoría de 
Nacional Con ello se obtendrían grandes ventajas para indicados 
pueblos, de los cuales se desplazarían, seguramente, gran contin-

•26) '««mona t r íe la Curses '.933-3* y 1S34-3S" Mi iríüwo Ecmefit* M Segunda EnKfiwtti 'AJcaa-Zamora ' « 
Pliego. Fonooa <W Patronato MunleM Moa» «cala-Zamon iDoneoo» Amonio Mauaa OvaOenaiiBl. 
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Bxcarsiones} paseo», cuma 1933-34 y ¡934-33 
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•4> C U A D R O D E H O N O R O 

A L U M N O S A V E N T A J A D O S 

Amonio fl. Rloadenevra Galifteo 
Ha concluido t i 2." curso fon 
un Sobresaliente y 5 Mslr i -
cuias de Honor, cínifeado"** 
biHUi lilísimas que le dafta* 

tan justamente. 

ftaíael Fernández Lozano 
Terminó el 3." con Matriculas 
de Hiinni en tudas las asi(¡-
•utntai P«ir sus brillantes 
riervicin* y exámenes luí sido 

felicitadla ni". 

L O S N U E V O S B A C H I L L E R E S 

O,: 
O " 

He aquí el K>UP" de lo* ItachiHer*» que cuncluyciun sus estudios en el ••"• escolar 1934-35; 
Srtn. Carmen Canu. n. Francisco Montoio, O. Abdou Muren», D. Juan de ÍJúrs Gimencí, 
y D. Alberto Rívadencyra, Un curso, reducido por su uúmei», per» que ha realizad»* una inten

sa labor leitfti-;' y pruclica con el colofón de brillantes exámenes. 

C'iildf de Honor 
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'•tío. de !•>* N»r»nj« 

_.Ln al(oeit # ' fnminn 

EXCURSIÓN A CÓRDOBA 

Almuerzo con los Bachilleres 
,\ tu terminación del eur»n 

19W-3*. el entonce» Director 
del Intliiuio, 5r. HldalRo B*r-
Cia. millo B ana comida a lo» 
alumno» que ii-iimfiaron el Ba* 
chltttratt. 

AnnlOKU acto «lebrón* c> 
me de niBvii último, reeoíten 
do la* gradea» que acompanai 
• •Un» linea* un momento i1>'¡ 
•lmn«rio y H grupo d» KM 
•MVM Unchlllcre» ton J U 
•OÍ U na i'fotrwici-

A la «HJa 
del Mu-fu ríe 
Ronero de Turre 

itma Culturales, cuno i • 
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gente de estudiantes dada la facilidad del traslado, can gran eco
nomía para sus familias v positivo resultado para Priego, que 
desde luego adquiriría mayor importancia. ": 

Esta petición será aceptada por el Ministerio el 14 de Octubre de 
1935. así a partir del curso 1935-36 el Instituto será "Instituto Nacional 
de Segunda Enseñanza". 

A partir de este curso también se creará el premio "Alcalá-Zamora". 
para los alumnos que terminen el bachillerato con mejores calificaciones. 

Sin duda.el Instituto de Priego se conviene en el mayor foco cultural 
de la ciudad, con continuas conferencias, visitas, excursiones etc. y para 
muchos prieguenses supuso, la posibilidad de realizar estudios superio
res. anteriormente vedados por su carestía de medios. 

Pero lamentablemente a! producirse el Levantamiento, la planificación 
educativa del Franquismo acabó con la enseñanza laica y con la coeduca
ción. se intenta que las becas sean para los hijos de falangistas, se redu
cen a sólo dos becas, se venden los terrenos adquiridos para la constntc-
ción definitiva del Instituto y finalmente el Instituto desaparece por orden 
de la Presidencia de la Junta Te'cnica del Estado de 14 de septiembre de 
1.937 (B.O.E. ni 330). Desapareciendo con él la posibilidad de estudio 
de muchas generaciones de prieguenses que tendrían que esperar al año 
1.952 para tener de nuevo acceso a la Enseñanza Media. 

Las nuevas directrices del Régimen quedan recogidas en el acuerdo de la 
Comisión de Instrucción Pública, de 23 de septiembre de 1938. que dice así: 

"Siendo el resurgir de la Nueva España, un hecho aí que venimos aspi
rando continuamente y al que no regateamos sacrificio alguno para su 
máximo florecimiento, ésta Comisión de Instrucción Pública, teniendo en 
cuenta el deseo de colaborar en ayuda del nuevo renacimiento intelec
tual. nene el honor de exponera la consideración de los ¡estantes miem
bros de la Comisión Gestora las consideraciones siguientes, con idea de 
luicer una reforma total en la aplicación de los beneficios con que éste 
Ayuntamiento pn'inia la labor intelectual de la juventud esntdiosa, nece
sitada y digna del mayor resfwto y pmtección.-

Entendemos se necesita aumentar la eficacia en los medios docentes 
que hasta ahora han venido teniendo los estudiantes a los que se les 
concedieron becas por este Municipio. Orientar este premio en el 
sentido de ana selección rigurosa de los verdaderos valores intelec-

1271 A M P BOAS CipflUíieí- 2A » n«,o 06 1.934 

86 



D. ¡Vicero Alcalá-Zamora y Torres • Un ejemplo de recuperación de la memoria histórica colectiva 

moles. Por ello creemos se debe establecer únicamente dos plazas de 
becario, por no sobrecargar exageradamente el presupuesto y costear 
la estancia de los estudiantes sobre los que recaigan las becas, en un 
Colegio que sea de gran solvencia intelectual, garantía para su for
mación v base religiosa, con las que forje un nuevo español, digno 
sucesor de los ante/Misados del Siglo de Oro. 
Los colegios que deben utilizarse son el de la Purísima Concepción 
para varones y el de los Escolapios para señoritas, ambos situados en 
la vecina ciudad de Cabra... Por Dios, España y su Revolución Na
cional Sindicalista. 
Priego 22 de septiembre 1938. Tercer Año Triunfal. Francisco Calvo 
J. Camocho Malilla.'"-' 

El mismo argumento que hemos utilizado para el Instituto de Segunda 
Enseñanza, seria válido para las carreteras, la escuela de artes y oficios o las 
vivienda?, sociales, no sería la labor mezquina de un político de una dictadura 
que beneficia a su pueblo y clientela, sino la de un Jefe de Estado democrá
tico que beneficia a los sectores sociales más necesitados de un país. 

Incluso esa famosa prisión de Partido, creada en enero de 1934. venía 
a sustituir una cárcel inquisitorial de 1567. donde las condiciones de los 
presos eran infrahumanas. 

Esta pesada losa, que cayó sobre la memoria de D. Niccto para 
desprestigiarlo, tiene la misma respuesta que hemos dado para la educa
ción. D. Niceto no construye la Cárcel. D. Niccto propone en Consejo de 
Ministros, y así es aprobado por unanimidad, nombrar como Directora 
General de Prisiones, en mayo de 1931 a Victoria Keni. 

Es de todos sabido que cuando se produce un cambio de un régimen 
autoritario a otro liberal, se suele revisar la situación de los presos en los 
primeros momentos, que son uno de los escaparates del nuevo régimen. 

Los biógrafos de Victoria Kent recogen que: 
"El sentido de la Justicia y la democracia le hizo esforzarse con entu

siasmo y decisión por mejorar la vida de los presos, inspirándose para 
ello en los ideales humanistas de grandes penalistas, entre ellos. Concep
ción Arenal. 

Victoria Kent. consideraba a los presos como hombres y mujeres 
privados de libertad, sujetos a obligaciones, pero también con derechos y 
dignidad. 

• 28i A.H P Asa CapüjH' 30 23 (M w p t t T x s o t 1938 
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Emprendió medidas eíemeniales pero aliamenie necesarias: mejorar la 
alimentación de los presos, suprimir cadenas y grilletes, supresión de 115 
cárceles de partido de pequeños pueblos cuyos locales eran inmundos etc. 

Mujer con ideas revolucionarias para su tiempo, trata de que España 
sea un país moderno en el que se respeten la legalidad y los derechos 
fundamentales: consciente de que el carácter democrático de un país se 
determina, entre otros casos, por el trato que reciben los detenidos y 
presos. "M 

Victoria Kcnt lleva a cabo muchas más medidas: crea una serie de 
buzones para que los presos puedan mandar directamente sus quejas a la 
Dirección General de Prisiones, sin pasar por las manos del Director de la 
Cárcel, crea talleres para que los presos comiencen su propia rcinserción 
social etc. Pero la más notoria y la que le acarreó las más duras críticas 
fue la concesión de permisos de salida. 

Esta nueva filosofía penal y los decretos de Victoria Kent quedan 
recogidos en las actas capitulares y son asumidos y compartidos por la 
Corporación prieguense que manifiesta lo siguiente: 

"El Si: Alcaide, se manifestó, qtte por Decreto del Gobierno, que 
todos conocen, de las Cárceles que existían en los ¡6 partidos judi
ciales de la Provincia, han suprimido once, dejándolas reducidas a 
cinco, correspondiendo una de ellas a Priego, razón por la cual es de 
presumir que aumente la población penal, siendo insuficiente a todas 
luces el edificio que existe, y como los reclusos, serán unos 
desgrasciados. pero al fin son humanos, por bondad de sentimientos y 
por deber de humanidad, se imponía la necesidad de no agravar su 
situación, porque el derecho a la pena, obliga a no añadir aflicción al 
afligido, y por tanto se precisaba, ya que se hallaban privados de 
libertad los reclusos, no someterlos al bárbaro tormento de un aloja
miento inmundo, y que desdice de todo pueblo civilizado. 
Para llegar a la debida solución se imponía, la construcción de un 
edificio de nueva planta, lo que podría conseguirse mediante pro
puesta que se hiciese a la Exenta, Sra. Directora de Penales. I Victoria 
Kent) con los ofrecimientos que pudieran hacerse. 
lista Corporación Municipal acuerda, unánimente. que se faculte al Sr. 
Alcalde para que haga la propuesta, conteniendo las siguientes ofertas: 

!2B) M# IMDÍ* Ewinow Fernanda* y M" luttt i HaraQoro Guanea. l a wo'ta codita 0» Vttfwa K«nr. on vil Jomadas oo 
invoogooOn inatrotaceUnana soCre la muer. UfMe'sUad Autónoma Os Madrid. 1.989 
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Colocación ilc la Primera Piedra Je la Prisión de Pnej>o. 12 Entro 1934, Revisto 'Mama y Segro'. 
21 de Ener\> de I9JJ, 
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Al Que se pone a disposición del Estado, solaren la calle $. Marcos, 
con capacidad suficiente. 
Bl Que se ofivce suministro del agua constante y necesaria. 
C) Que el Ayuntamiento ofrece también el 10 ck del coste de la obra."•" 

El 6 de febrero de 1932. el Ayuntamiento de Priego, hace la escritura 
pública de cesión de los terrenos al Estado para la construcción de la 
nueva Cárcel. 

El 16 de marzo de 1933 el arquitecto. Vicente Agustíjnfbrma que el 
proyecto de la Prisión que asciende a 327.041' 31 pis. va a ser tramitado 
rápidamente, y por fin. el 12 de enero de 1934. se colocará la primera piedra 
de la Prisión, con la presencia del Director General de Prisiones D. Hipólito 
Jiménez y Jiménez Coronado, el Alcalde D. Francisco Adame Hernández y 
otras autoridades como el diputado D. José Tomás Rubio Chávarri. 

En abril de 1935 el Alcalde solicita : 

"Que resultando ésta Prisión de una capacidad (150 reclusos) muy 
superior a ¡o que constantemente aquí se necesita, pues que el 
número de reclusos que ordinariamente existen, fluctúa de 8 a 10. 
seria conveniente solicitar de la Dirección General de Prisiones 
que ésta pase de Preventiva a Comarcal, con lo que recibirán 
beneficio el Estado y el Ayuntamiento, 

La prisión fue derribada en 1984. 50 años después de su construcción. 
No deja de ser paradójico que esta pequeña "Bastilla" de Priego fuese 

derribada como un símbolo de opresión, de tiempos malditos, pero lo que 
nunca se analizó, ni explicó, es que apenas fue dos años republicana, y 
que quien cólmalo la Prisión fue el franquismo, que incluso tuvo que 
habilitar, en junio de 1939. el Castillo como prisión. 

Se estima que el número de presos comunes, a nivel nacional, en el 
período republicano era de unos 10.000. en 1940 la población reclusa 
ascendía a 213.640 personas, tanto por motivos comunes como políticos, 
y en 1955 todavía no había descendido al nivel de Preguerra. 

A través de éstos dos ejemplos, el educativo y el de prisiones, podemos 
ver que la II República Española es algo más que una etapa histórica, es un 
proyecto, una nueva filosofía, una renovación cultural, sanitaria, social etc.. 
en suma un modo de vida que podemos englobar como "Cultura Republica
na". del que se beneficiaron muchas personas y lugares de España. 

(30) A.M.P. tai Cafl'iw* 3« 2 ; o* rcviffroi) Ot 1.931: 
31 a UP.Asa Caartuar oe ü oeiBnlce'935 
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Otra de las afirmaciones oficiales para desprestigiar la figura de D. 
Niceto tira que nunca fue elegido por Priego como Diputado, sino por el 
distrito de la Carolina en Jaén, esto era totalmente falso. D. Niceto sacó 
acta de Diputado por Priego en las elecciones generales de ll>!4. > tam
bién por la Carolina y como nos dice en sus memorias, 

"renunciaba al acta de Priego, para que pudiesen ser diputados 
amigos suyos, que era como votarlo a él".': 

En seis ocasiones se hizo sustituir de este modo. 
Todo esto conseguirá que D. Niceto sea un gran desconocido para 

propios y extraños, durante décadas su trayectoria política y personal. 
sobre iodo durante el periodo de la II República Española, han sido 
obviadas en los libros de texto, cuando no deformados en su tratamiento 
histórico. Incluso en muchos de ellos se llega a decir que apoyó el golpe 
del General Primo de Rivera en 1923. 

Con respecto a ésta última falsedad existe un documento excepcional. 
se trata del telegrama que envía. Primo de Rivera, a D. Niceto para que 
acepte el cargo de Consejero de listado con calidad de Ex-Ministro. En la 
cana de contestación D. Niceto expone entre otras argumentaciones la 
siguiente: 

"...Imposible para mí toda colaboración con el régimen actual. 
sólo podría dar un fundamental consejo, para el que puede ser 
ocasión la respuesta, sin mi iniciativa, a la comunicación que reci
bo y agradezco. Tal consejo, que. si por enemigo me tiene VE. con 
mayor razón debe estimarlo y seguirlo, es que, ante el yerro inevi
table. las desviaciones fatales y la frustración total del buen pro
pósito que anidara entre sus primeros planes, abandone el poder, 
facilitando, si aún es tiempo para ello, que se salve la paz pública 
en España y, lo que fuere posible, del principio monárquico y del 
interés dinóstico, devolviendo al País, las libertades y soberanía a 
que tiene imprescriptible derecho,-
Dios Guarde a VE. muchos años. Madrid 8 de enero de 1928" 

Pero aún queda otro aspecto más de la tergiversación de la memoria 
de D. Niceto. éste, si cabe mucho más sofisticado y dedicado a ún públi-

<32i «efta-TSmod, Nlctfo' Memorial' Pianala Barcelona 1977. 
(33) ronde* del ^airona» Mixneipa) r * « » Aleaia-Zamora V Toir« 
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co más reducido. Se traía de la interpretación que los detractores de D. 
Niceto dan de su paso de Monárquico a Republicano. No justificarán, que 
su paso a la república se debe, al igual que un buen número de intelectua
les y políticos del país como Línamuno o Valle Inclán. al intento de Primo 
de Rivera de perpetuar la dictadura y sobretodo a la connivencia del Rey 
Alfonso XIII con el Dictador. La versión oficial era que D. Niecto traicio
nó a la Monarquía por ambiciones personales, explicado con las siguien
tes palabras; 

"Ntceto Alcalá-Zamora tenia una gran amistad con la Reina Ma
ría Cristina, que lo apoyó en su carrera administrativa y política, 
pero a su muerte no le encarga la partición de su herencia y sí a 
otro insigne jurista. Esto llevó a D. Niceto a caminos republicanos 
aunque, D. Niceto nunca fue republicano sino antimonárquico. Fue 
un gran jurista pero un pésimo político"?* 

Ésta versión oficial, también venía recogida en las memorias de José 
Tomás Valverde del siguiente modo: 

"Si cuando Alcalá-Zamora pensó en la orientación que había de 
dar a su vida hubiera tenido un mal consejero, no le hubiera 
recomendado cosa peor que la de dedicarse a la política. Hombre 
de limpia conducta, gran conocedor del Derecho y dotado de una 
palabra elocuentísima, carecía del conocimiento de la vida y de 
los hombres, que es lo único que no puede ignorar un conductor de 
pueblos. En la época de ¡a Monarquía anduvo de la Ceca a la 
Meca, sin acabar de encuadrarse definitivamente en ninguna orga
nización política ni conseguir formar una propia. En cambio, su 
debilidad ante el halago y la adulación le hizo ser fácil presa de 
los elementos revolucionarios que se sirvieron de él como pabellón 
prestigioso para cubrir su averiada mercancía, y cuando ya no les 
fue necesario lo repelieron de una manera villana y ruin".™ 

Con todo lo anteriormente dicho, sólo quedaba la popularización de 
ésta "Leyenda Negra" a través de las coplillas que cantaba la tropa en la 
guerra o las utilizadas en las murgas de carnaval, de entre ellas liemos 
elegido la siguiente: 

(31) Esas a"T*cenw paraman • vwu stt=r*s ai» ocuparon carpe* pobteos curan» i* dieaeura ti«nqusu y gua 
Keliüef oí «norwntio 

35. Vivero» Caiül* JMo Tbrrm*. Opm DI'ptg.lW. 
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El sinvergüenza de El Botas 
a Noruega quiso ir. 
le dijeron los noruegos 
que se marchara a París. 

En París lo recibieron 
los del Frenie Popular. 
entre tanto sinvergüenza: 
¿que importa un canalla más? 

La Ginesa. La Ginesa 
la tenemos que expropiar 
y al sinvergüenza de El Botas 
lo tenemos que arrastrar4, 

(36) «cali Oto. Errtqu» Xanoootra Popular « Prttijo". Ayunwnétrta « Pnego 1992 
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Desde la Guerra Civil hasta 1977, no existe constancia de ninguna 
referencia a D. Niceto. ni en la prensa local, ni en las actas capitulares. El 
único acto registrado es una misa celebrada con motivo de su fallecimien
to en febrero de 1949 v el funeral celebrado al año siguiente, en febrero 
de 1950. 

Sin duda el borrado de su memoria había sido lodo un éxito. D. Niceto 
sólo permanecía en la memoria de sus familiares, de sus amigos y de un gran 
número de personas que lo llevaban en su memoria interior, escondiendo con 
temor sus cartas, fotografías o recuerdos durante cuarenta años. 

El propio D. Niceto lo refleja en sus memorias del siguienie modo: 

"De las legiones que formaron mis amigos me han quedado no pocos 
a nuís de casi toda la familia y en ésia con decisión algunas mujeres 
como mi prima Gloria; pero entre aquellos otros, que se atrevan a 
proclamarlo, hay muy pocos y no se cuentan entre los poderosos. Sin 
que ellos sientan alanna no me atrevo a citar más que a algunos: un 
farmacéutico de Ltique residente en Granada, Francisco de Paula 
Cruz: un fabricante de Priego. Pedm Morales, apenas patrono y aún 
casi obrero: Francisco Adame, lejano pariente por afinidad* amigo 
próximo por la voluntad, casos aislados de los humildes, como el de 
la familia aldeana de El Cañuela, Camocho Rivas, que me expidiera 
costoso telegrama de pésame, pagado con jómales. Hay otros cuyo 
sentimiento conozco, pero también su temor. índice a la vez del régi
men brutal que tiraniza a España y de la flaca condición humana. 
El silencio de una alusión general será amparo de leales y tranquili
dad de miedosos, aunque pueda ser ambiguo refugio de ingratos, si 
algún día. para mostrarse airosos, les conviniera acogerse a la va
guedad de mi referencia. Peix> ninguno puede engañarse a sí mismo. 
ni a mí tampoco: podría clasificarlos a todos en grupos exclusivos o 
mixtos, según cada caso, y no me equivocaría ni en uno."' 

Otro documento que nos indica el temor de la gente a conservar los 
recuerdos de D. Niceto es un escrito de D. Amonio Osuna, vecino de 

Aeta-Zim**. Meen üsmonu «a . *»w* Sattforn ^ wa ? «see* Pag « 1 
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Rule, donando un rciraío de D. Niceto al Patronato, lite ral me mío expone: 

"Este cuadro se lo dio el Sr. D. Niceto Alcalá-Zamora a nú padre para 
Juan Osuna Osuna. Para que tuviera un recuerdo de él para siempre. 
Cuando se iba a ir al extranjero 2 ó 3 días antes, si no recuerdo mal. 
Fue en el año ¡.936 o 37. Mi padre estaba en la casería (La Jinezaf. 
Tenia un nogal en ¡a puerta, y un pilan yo recuerdo como el romeral y 
el pozorey y a la Señora Pura y la Jineza. 
Nosotms estamos todos bautizados en Costil de Campos y en el Juz
gado de Priego. Al morir mis padres pues yo me lo traje a mi casa. 
lx>s primeros 20 ó 25 años de dictadura lo tuvimos en el fondo de un 
ana. Por miedo. 

Un saludo. Antonio Osuna". 

Sólo hay un hecho, difícil de confirmar documemalmeme. pero admi
tido por los familiares v protagonistas de aquel momento, sobre una 
gestión que hace el Alcaide y dos concejales del Ayuntamiento en el año 
1946. para solicitar la vuelta de D. Niceto a Priego, que es frenado por su 
hijo Niceto Alcalá-Zamora Castillo, ante el temor de represalias y a que 
supondría el reconocimiento del régimen de Franco. 

Este hecho lo podemos cotejar en el artículo que Guillermo Cabanellas 
hace sobre los "Últimos años de vida 28 de enero de 1.942 al 18 de 
febrero de 1949 " publicado en el n° 95 de la revista Historia y Vida en 
lebrero del 1976. Recogidos dentro de las "Memorias" de D. Niceto en el 
apéndice, pag. 644 

"Cuando alguien que conocía y sentía la situación económica de D. 
Niceto. le aconsejó que regresara a España porque de tal forma le 
serían devueltos sus bienes, su contestación rápida e incisiva fue: Si 
alguna vez vuelvo a España será para recuperar mi Patria, no nú 
patrimonio." 
May tarde refería la escena agregando con gracia y espontaneidad: 
Pretenden nada menos que comprarme con mi pmpio dinero." 
"Cuando alguno menos positivista, le aconsejaba regresar a España. 
donde no seria perseguido y hasta tendría cierta libertad, lo atajó 
rápidamente diciendo: Le advierto a usted que yo. de libertad, es una 
de las pocas cosas que necesito más que gasto"" 

(38) *¡citli'Zam»a. N«to" Opu»cu. *MQ.&U 
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Las Hijas de D. Niceto Purificación e Isabel regresan a Priego en el 
año 1954. se alojan en La Ginesa y iraen de Buenos Aires lodos los 
objeios y recuerdos de su padre, entre ellos el sofá donde murió, o la 
hamaca donde reposó sus úlúmos años, viven en la más estricta intimidad 
y discreción apenas salen de su linca salvo para ir a misa los domingos. 

En 1970 recuperan la casa natal de D. Niceto.quc había sido cedida 
gratu ¡lamente a un gran amigo de D. Niceto. D. José Lozano, para que 
viviera en ella y evitar así que fuese incautada por los falangistas. 

Lo mismo hizo su amigo Francisco Adame, alcalde nicetista de Prie
go. que tras el saqueo y ocupación de su casa le pidió a su primo Argimiro 
Serrano que la ocupara y evitara así la perdida definitiva. 

Habrá que esperar a la muerte del Dictador y al inicio de la transición 
democrática para que comience la lenta pero incesante recuperación de la 
memoria de D. Niceto Alcalá-Zamora y de su etapa histórica. 

3.I.- 1977 Centenario del nacimiento de O. Niceto; comienza la 
restitución.-

El primer acto que se realiza para la recuperación de la memoria de D. 
Niceio es con motivo del centenario de su nacimiento, se trata de la 
publicación de sus "Memorias", editadas por la editorial Planeta en abril 
de 1977. 

El libro se agota rápidamente c inexplicablemente, no tendrá una nue
va edición hasta junio de 1998. anticipándose a otra conmemoración, el 
50° de su fallecimiento. 

Pero el verdadero punto de arranque de la recuperación histórica de D. 
Niceto tiene lugar en su ciudad natal, en Priego, el mismo día en que se 
cumple el centenario de su nacimiento, el 6 de julio de 1977. 

Los actos consistieron en una misa, oficiada por el entonces obispo de 
Córdoba. Monseñor Cirarda y el restablecimiento de la lápida que figura
ba en la casa y que fue desunida a principios de la guerra. El acto estuvo 
presidido por el alcalde de la última corporación franquista. D. José 
Tomás Caballero, acompañado del Presidente de la Real Academia de 
Córdoba D. Rafael Castejón y del hijo mayor de D. Niceto. Niceto Alcalá-
Zamora y Castillo. 

El discurso del alcalde fue el siguiente: 

"La coloración municipal, en cumplimiento lie acuerdo adoptado 
unánimemente y por aclamación de sus miembros, se constituye hoy 
en este lugar para restablecer la lápida que rememora que en esta 
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casa nació, hoy exactamente hace un siglo. D. Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres, Hijo Predilecto de esta Ciudad. 
Sus valores humanos e intelecniales, sus innegables dotes de orador. 
jurisconsulto, literato, historiador, académico, son más que suficientes 
para que Priego se enorgullezca de contarlo entre sus hijos más preclaros, 
Si a ello añadimos que ocupó la mas alta magistratura de la Nación, 
que fite Jefe de Estado y que ello le proporcionó infinitamente más 
dolor que satisfacciones, queda justificado el recuerdo corporativo 
que nos congrega a familiares, vecindario y Ayuntamiento, ¡tara seña
lar de nuevo que aquí vio la luz nada más y nada menos, que un 
hombre honrado, que quiso servir a su Patria según su leal saber y 
entender, y que siempie tuvo como blasón de la más limpia ejecutoria. 
haber nacido en este bello rincón de la geografía cordobesa, 
Dios quiera que los españoles, nunca más. sean cuales sean nuestras 
tendencias o nuestro avdo. tengamos que ivunimos para íestablecer 
nada; Que cuanto hagamos, tenga el sello de la unanimidad en el 
sentir y de la continuidad en el tiempo, y que nosotws. priegnenses. 
amando a nuestro pueblo, queramos pwfundamente a España cuya 
tierra acompaña, en lejano camposanto hispanoamericano, los restos 
de nuestro preclaro paisano" 

He solicitado de mis compañems de Corporación me autoricen a 
ceder, en favor del mayor de sus hijos, el honor de descubrir esta 
lápida"/9 

Acto seguido I) Nicetn Alcalá-Zamora \ Castillo descubría la placa. 
Tuve la suerte de estar presente en ese acto, junio a un buen número 

de personas, pero en honor a la verdad por pura casualidad, no se hizo 
ningún cartel, ningún bando, nada que anunciase el acto. Pasaba por la 
calle Río y me iropezé con la comitiva, algo extraño pasaba en Priego, y 
había \cnido la TV. cosa que en el Priego de los años 60 y 70 era muy 
extraño, cuando incluso las imágenes de Priego que salían en televisión, a 
modo de instantáneas llevaban el título de la bella ciudad de Cabra, o si 
se rodaba una película, que fueron varias, el nombre o se omitía o se 
cambiaba por ej. Villalegre. 

Sin embargo esa vez la TV venía a Priego, y a un acto de Niceto 
Alcalá-Zamora, era la prueba de que algo estaba cambiando. 

(33) S»iaoc* MosUfa. PMro "En el w n u w o Qtí nactmarno W Ettrrio. & D. N k w «alá-Ztmwa y Ton»' A*rvt 
f 2 9 . 15 0»nik>del9T7 
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Personalmente ese acto me impació y sobre lodo las palabras pronun
ciadas por el hijo de D. Nieeto. que con una emoción que sólo hoy puedo 
comprender en su justo lérmino. pedía al pueblo de Priego, con lágrimas 
en los ojos, que recuperara la memoria de su padre, a la vez que ve 
desvanecía en agradecimientos, y prometió que aunque los restos de su 
padre descansaban en Argentina, con un puñado de lierra prieguense. 
(enviada por su buen amigo Pedro Morales) la voluntad de unía su fami
lia era que reposaran para siempre en tierra española, en Priego. 

Terminó la conmemoración de ese día con un acto académico celebrado 
en Priego, por la Real Academia de Ciencias. Bellas Letras y Nobles Artes 
de Córdoba, que se adhirió a este homenaje con discursos de su presídeme. 
D. Rafael Castejón. de un gran amigo de D. Nieeto D. José Tomás Rubio 
Chávarri. de D. José Val verde Madrid y cerró el acto D. Nieeto Alcalá-
Zamora > Castillo con una amplia exposición sobre la vida de su padre. 

Todos los actos quedaron recogidos y fotografiados en un número 
extraordinario de la revisia local Adarve, el reportero gráfico fue Amonio 
Serrano, el cronista fue Pedro Sobrados, quien dos años después se con
vertiría en el primer alcalde de la democracia. 

Las i me [venciones de D. José Val verde Madrid "En el centenario de 
un jefe de estado andaluz: D. Nieeto Alcalá-Zamora" y "En el centenario 
de Alcalá-Zamora un ensayo referente a Lucano obra inédita de dicho 
escritor", quedaron recogidas en las Actas del I Congreso de Historia de 
Andalucía, en el volumen de "Andalucía Hoy" publicadas por el Monte 
de Piedad y caja de ahorros de Córdoba en 1979. 

El 19 de octubre de 1977. el pleno del Senado aprobó la propuesta del 
senador D. Justino de Azcárate referente al regreso a España de los restos 
mortales de Alfonso XIII. D. Nieeto Alcalá-Zamora y D. Manuel Azafla. 

El 23 del misino mes la Real Academia de la Lengua celebró varios 
actos conmemorativos del centenario del nacimiento de los que fueron 
académicos de número de dicha institución: D. Nieeto Alcalá-Zamora. D. 
Xicasio Gallego. D. Ricardo León y D. Julio Casares. 

Ese mismo año varios priesuenses residentes en Madrid convocan el 
"Premio Alcalá-Zamora y Galardón García Copado", con objeto de con
memorar el centenario y promover la creación literaria y poética.El pre
miado fue D. José Valverde Madrid, con su obra "Ensayo sobre los valo
res de Alcalá-Zamora como orador y literato. 

Como cierre a este apretado calendario la Asociación de Vecinos "La 
Unión", en el año 1978. toma el acuerdo de construir una estatua en 
bronce de D. Nieeto. para lo que se hace una suscripción popular. 
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El 11 de agosto de 1979. los restos mortales de D. Niceto fueron 
inhumados en el panteón familiar del cementerio de la Almudena de 
Madrid, en la mas estríela intimidad familiar, lo que provocó las protestas 
de los republicanos. 

En la nota de prensa aparecida en el diario El País el 12 de agosto de 
1979 se afirmaba que la familia evitó que el traslado del cadáver se 
convirtiera en acto público, sin embargo se indicaba que habían existido 
presiones externas para que el entierro no se convirtiera en un aconteci
miento público. 

Efectivamente al entierro no pudieron asistir más que los hijos y nie
tos del Presidente, uno de los nietos. Juan Alcalá-Zamora Salinas años 
más larde en una enirevista publicada en el periódico El Mundo el 18 de 
abril de 1998 manifestaba que la repatriación de los restos de su abuelo 
fue clandestina, por no hacerle los honores de Jefe de Estado, que sí se 
los hicieron a D. Juan, que nunca fue Jefe de Estado y que el agravio le 
dolió mucho a la familia. 

Sin embargo, otro de los nietos asistentes. José' Alcalá-Zamora, mani
festaba que no hubo honores por expreso deseo y temor de sus tías 
Purificación e Isabel. 

En 1981 el entonces diputado provincial de Promoción y Desarrollo Ra
fael Gamero. hace una visita a La Ginesa buscando fotografías o algún busto 
para la escultura que se pretendía reali/ar. Localiza un retrato de D. Niceto al 
óleo, obra del pintor pliegúense Adolfo Lo/ano Sidro. se trataba del cuadro 
que cumplía un acuerdo de 1910 consistente en colocar un retrato de Alcalá-
Zamora en el Salón Capitular junto a otros dos insignes prieeuenses: El 
obispo y Virrey Antonio Caballero y Góngora y el escultor neoclásico José 
Álvarez Cubero, aunque fue en?argado y terminado en 1923. 

El cuadro fue arrojado por el balcón al finalizar la guerra y se encon
traba deteriorado. Gamero pide a las hijas de D. Niceto acepten que sea 
restaurado por la Diputación y se done de nuevo al Ayuntamiento, las 
hijas aceptan pero solicitan un acta notarial, en la que piden se incluya 
una clausula un ptvo curiosa. 

"caso de que el cuadro no interese algún día se solicita la devolu
ción a la familia y no sea tirado por el balcón." 

Así lo recoge el entonces notario Luis Marín Sicilia. 
Este episodio nos puede resultar un tanto "jocoso", pero si pensamos 

que este hecho ocurre a los pocos meses del 23 de febrero, puede que no 
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Id sea lanío \ nos (raiga a la memoria pequeños incidentes que nos 
recordaron, afortunadamente por unas horas, lo que debieron de sentir 
muchas personas el 18 de julio de 1936. 

El cuadro se coloca provisionalmente en los pasillos de la primera 
planta del Ayuntamiento y posteriormente se coloca en la alcaldía. En 
1999 se reali/a una copia, pasando el original a la casa natal y museo de 
D. Niceto. 

Esta curiosa clausula puede explicarnos el temor y la desconfianza 
lógicas que aún tienen las hijas de D. Niceto e incluso justificar la 
privacidad, solicitada por ellas, de la repatriación de los restos de D. 
Niceto. 

En este mismo año se inaugura en Priego una nueva iglesia que había 
sido levantada en unos terrenos de D. Niceto y donde se coloca una 
lápida con la siguiente inscripción: 

"Siendo cura párroco D. Domingo Casado Martín, esla iglesia dedica
da a la Santísima Trinidad fue bendecida por el Excmo.Sr. Obispo D. 
José Amonio Infantes Florido el día 24 de septiembre de 1981. Está 
edificada sobre un terreno que perteneció a 13. Niceto Alcalá-Zamora y 
'forres y a su esposa María de la Purificación Castillo Bidaburu. Donado 
por sus hijas Pura e Isabel en sufragio y memoria de ellos". 

En 1982 el Ayuntamiento se hace cargo del busto de D, Niceto que 
proponía la Asociación de vecinos "La Unión", ante la escasez de dinero 
recaudado por suscripción popular y se presenta en acto público el día 2 
de agosto, las hijas de D. Niceto son las encargadas de descubrirlo. 

En 1983 y 1984 el Ayuntamiento convoca el primer y segundo concur
so literario sobre D. Niceto Alcalá-Zamora. 

3.2.- 1987: una decisión acertada.-

Desde principios de los años ochenta, las hijas de D. Niceto Isabel y 
Purificación Alcalá-Zamora Castillo, reunieron en la casa natal del Presi
dente todos los objetos y documentos que les fue posible, comen/ando la 
base del futuro museo. 

La intención era que la casa fuese donada a una institución que se 
encargara de la recuperación y difusión de la figura de su padre. 

Lo que no tenían muy decidido era a qu¿ organismo cederle la casa, se 
hicieron gestiones con la Real Academia de Córdoba. La Diputación 
Provincial. Cajasur e incluso la propia Universidad de Córdoba. Por su 
parte desde el A\ untamiento también se hacían gestiones para que la casa 
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fuese donada al pueblo de Priego. Sin embargo todavía, y a pesar de los 
actos ya celebrados, había ciertas reticencias, digamos históricas, a ceder 
la casa al Ayuntamiento. Al éxito de la recuperación contribuyeron dos 
hechos: por un lado la buena disposición del Ayuntamiento y de otro una 
reciente cesión al pueblo de Priego, de un edifico emblemático, en la que 
colaboró con la cesión de unos terrenos, una prima de D. Niceto. Salud 
Madrid Alcalá-Zamora, y que terminó en propiedad privada. 

Sea como fuere la muerte de Isabel Alcalá-Zamora Castillo el 12 de 
octubre de 1986. y la elevada edad de Purificación. SI años, aceleran la 
donación de la casa al Ayuntamiento, que se hizo efectiva en sesión 
plenaria celebrada el día 17 de diciembre de 1986. la donación la realizan 
Purificación Alcalá-Zamora Castillo y lodos los nietos del presidente. 

F.ntre las condiciones de la cesión se estipulan las siguientes: 

A.- "Desde el día 18 de lebrero de 1949. en que murió D. Niceto. sus 
hijos, deseando asegurar su recuerdo de modo permanente, han manteni
do dicha casa tal y como la tenía su padre, con el mismo mobiliario y 
documentación, que debe conservarse" 

B.- "Se constituirá una Junta Administrativa, integrada por el Alcalde. 
dos concejales, un representante de la Junta de Andalucía y un descen
diente directo de D. Niceto. quien tendrá derecho a veto para el caso de 
que no fuera el fin previsto, ya que por el sentido patriótico de dicha 
donación y el desprendimiento patrimonial que supone para la familia, es 
de justicia atribuírselo. También se reservan los descendientes de D. Ni
ceto el derecho de visitar la casa cuando lo deseen" 

C- "La donación se limita ahora a la nuda propiedad, reseñándose el 
usufructo la hija compareciente, la que en cualquier momento podrá 
renunciarlo..." 

D.- "Cuando entre en posesión del inmueble el Ayuntamiento podrá 
utilizar las habitaciones no amuebladas de la casa, como archivo, centro 
de información o finalidad similar, pero si los descendientes de D. Niceto 
considerasen que no se han cumplido los fines fundacionales podrán 
recuperar la propiedad del inmueble donado y los objetos y documentos 
contenidos e inventariados". 

G.- "El Ayuntamiento de Priego se compromete a recibir la casa y a 
mantenerla y conservarla constantemente al servicio del pueblo de Priego 
como Casa Natal de D. Niceto Alcalá-Zamora y Torres y siempre con 
fines culturales y nunca políticos". 

H.- "Si el Ayuntamiento de Priego no tuviera mas adelante interés en 
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la donación, los descendientes de los donantes recuperarían dicho inmue
ble y los objetos y documentos contenidos e inventariados". 

Como se puede observar las condiciones dejaban claro que todavía no 
había una suficiente confianza en la recuperación de la figura de D. 
Niceto y que continuaba el temor a una involución en este proceso. 

A partir de la donación de la casa y como Presidente del Área de 
Cultura del As untamiento y concejal delegado, me convierto en responsa
ble directo de la recuperación de la memoria histórica de I). Niceto en 
Priego. 

A principios de 1987 Cristóbal Zaragoza escribe una novela biográfica 
titulada "El Presidente", editada en Barcelona por Plaza y Janes. 

El 15 de agosto de 1987 el Ayuntamiento y la Exenta. Diputación 
Provincial de Córdoba realizan la primera exposición sobre D. Niceto 
Alcalá-Zamora y editan una biografía de D. Niceto realizada por José 
Luis Casas, presentada por su autor \ seguida de un discurso de José 
Alcalá-Zamora. Sería la primera vez que el pueblo tiene acceso a la casa 
del Presidente. 

Para este acto se coloca el busto de D. Niceto. que se encontraba 
desde 1982 en la entrada del Ayuntamiento, al pie de la encina en el 
jardín de la casa natal. El diseño fue de Cristóbal Povedano. el objetivo 
que intentamos conseguir, en aquel momento, fue cumplir la última vo
luntad de D. Niceto. que sus restos descansaran en Priego, al pie de la 
encina que plantó siendo niño. 

I.a Diputación Provincial cede en depósito un retrato de D. Niceto. 
recientemente restaurado. 

El periódico Córdoba realiza un suplemento dedicado a D. Niceto. 
Como coordinador de estos actos he de manifestar mi sorpresa ante las 

diMimas reacciones que pude observar con motivo de esta exposición que 
fue visitada por un gran número de personas, la mayoría manifestaban su 
apoyo y reconocimiento, pero una minoría al pasar por la puerta lanzaban 
improperios contra D. Niceto, Era evidente que quedaba mucho por hacer. 

En 1992 el Ayuntamiento \ la Caja Provincial de ahorros realizan una 
reedición de la biografía de D. Niceto. de José Luis Casas y el periódico 
Adarve el l de marzo edita un número monográfico dedicado a D. Niceto. 

El 19 de enero de 1990 fallece en Madrid Purificación Alcalá-Zamora 
Castillo, a los pocos días, se produce el acto de entrega oficial de la casa 
y por tanto de pleno dominio, al Ayuntamiento. 

El acto se realiza en el Salón de pleno», como portavoz de la familia 
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hizo uso de la palabra D. José Alcalá-Zamora v Queipo de Llano que 
manifestó lo siguiente: 

"Deseamos que la casa se dedique a exaltar los valores que se han 
ignorado tanto tiempo \ que se siguen ignorando, de nuestro abuelo, el 
significado de su obra, que permanece desconocido mientras se trata 
demasiado de otros personajes que contribuyeron al fracaso de aquel gran 
experimento democrático que fue la II República Española". 

En abril de 1990 el Ayuntamiento crea una comisión mixta con los 
siguientes objetivos: 

"Profundizar en el conocimiento de la II República. 
Interesar a los medies de comunicación de masas, locales y nacio
nales por el periodo tptt nos ocupa. 
Despertar en la población pliegúense el interés para llegar al 
conocimiento de la figura de D. Niceto Alcalá-Zamora. 
Borrar la imagen estereotipada que creó el régimen anterior. 
Disponer de una infraestructura para epte las futuras generaciones 
pricjnenses estudien objetivamente a su paisano y crear alrededor 
di Ui ligara una entidad que se preocupe de fomentar las artes y la 
cultura en general. 

A estos objetivos le acompañaba un ambicioso programa de actividades. 
Sin embargo no se tenía muj seguro qué actividad darle a la casa, se 

habla de sede del conservatorio de música y que llevará el nombre del 
presidente, sede de la oficina de turismo, de distintas asociaciones etc. 

Lo que si se tenía claro era la necesidad de crear una Fundación 
Cultural que llevara el nombre del Presidente y que contara con el apoyo 
institucional y económico de distintos organismos. 

En este punto hay dos personas que fueron clave en el desarrollo y 
reorientación de lo que posteriormente sería el Patronato Municipal Nice-
to Alcalá-Zamora y Torres: Diego Ruiz Alcubilla. Delegado de Cultura 
de la Junta de Andalucía en Córdoba v el profesor José Luis Casas 
Sánchez. Ambos, desde los actos de 1987. colaborarían con el Concejal 
de Cultura del Ayuntamiento y elaboraron los estatutos del Patronato que 
fueron frenados constantemente por problemas burocráticos y legales hasta 
el 29 de mayo de 1993 en que fueron definitivamente aprobados. 

El Patronato Municipal "Niceto Alcalá-Zamora y Torres" nacía como 
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un organismo autónomo de carácter administrativo del Excmo. .-^unta
miento de Priego de Córdoba, con personalidad jurídica pública indepen
diente de la del Ayuntamiento, con patrimonio propio afecto a sus fines 
específicos. 

El Patronato tiene por objeto recoger y poner a disposición de los inves
tigadores toda la document¿tción de archivo, hemerograTica. bibliográfica. 
etc. referente a la figura de D. Niccto Alcalá-Zamora y Torres y promover el 
estudio de su figura, así como del periodo de la II República Española. 

Sus principales fines son los siguientes: 
- La conservación y divulgación del Museo Permanente. 
- La creación y puesta en servicio de una biblioteca especializada en la 

II República Española, con especial atención a los aspectos jurídicos. 
- La recopilación y publicación de toda la obra escrita de D.Niceto 

Alcalá-Zamora. 
- La creación y puesta en servicio de un centro de documentación 

basado en el personaje y su época. 
- La realización de conferencias, encuentros, cursos, seminarios y con

gresos sobre el período histórico en conexión con los centros universita
rios y de investigación. 

- La elaboración de guías, biografía y material didáctico para dar a 
conocer la figura de quien fuera Jefe de Estado entre 1931-36. 

- Apoyar cualquier otra iniciativa acorde con los fines del Patronato. 
El Patronato está regido por dos órganos:el Consejo General y la Junta 

Rectora. 
El Consejo General está constituido por el Presidente de la Junta de 

.Andalucía, a título honorífico y Alcalde Presidente del Ayuntamiento. 
como presidente electivo. Como vocales el Consejero de Cultura de la 
Junta de Andalucía. Presidente de la Diputación. Rector de la Universi
dad de Córdoba, un familiar directo de D. Niceto Alcalá-Zamora, el 
Director y cinco representantes de los grupos políticos del Ayuntamiento. 
Además del Secretario e Interventor del Ayuntamiento que asistirán con 
voz y sin voto. 

La Junta Rectora la forman el Alcalde. Concejal de Cultura, un fami
liar directo de D. Niceto. un especialista en Historia Contemporánea y el 
Director. El secretario será el del Ayuntamiento. 

El Patronato se constituye en sesión extraordinaria celebrada el 26 de 
octubre de 1993. bajo la presidencia del entonces Consejero de Cultura 
D. Juan Manuel Suárez Japón, por delegación del Presidente de la Junta 
de Andalucía. 
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El 4 do febrero de 1994 el consejo general del patronato nombra los 
cargos de Vicepresídeme que recaería en el Concejal de Cultura. Director 
D. Enrique Alcalá Oniz y Asesor D. José Manuel Cuenca Toribio, 

En el primer año de andadura del Patronato se llevan a cabo las 
reformas más necesarias en la casa natal, compra de mobiliario, comien
zan las donaciones, la realización de invéntanos, trípticos, etc. 

En Octubre de 1994 la casa es visitada por el Ministro de Turismo. 
En marzo de 1995 se le pone el nombre de D. Niceto Alcalá-Zamora a un 

nuevo centro escolar que es inaugurado por la Consejera de Educación. 
Del 22 al 24 del mismo mes se celebran las primeras jornadas sobre 

D. Niceto Alcalá-Zamora y su ¿poca. 
En acostó del mismo año se le pone el nombre de D. Niceto Alcalá-

Zamora a un parque público de la ciudad. 
El año 1996 es prolijo en publicaciones, se presentan las: 
- Actas de las I jomadas de D. Niceto. 
- La Guía de la casa natal y museo de Niceto Alcalá-Zamora de 

Enrique Alcalá Oniz. 
- Un video sobre D. Niceto. 
• Un CD Ron interactivo sobre la vida y casa museo de D. Niceto 

Alcalá-Zamora. 
Además del 21 al 23 de marzo se celebran las II Jornadas sobre D. 

Niceto y su e'poca. 
Canal Sur televisión realiza un programa monográfico sobre D. Niceto 

dentro de la serie "Retratos". 
El Patronato acude a una invitación del alcalde de Culleredo en La 

Coruña. para descubrir la placa de una calle que llevará el nombre de D. 
Niceto. 

En 1997 se presentan las actas de las II Jornadas sobre D. Niceto y del 
3 al 5 de abril se celebran las III Jornadas. 

El 20 de mayo el museo Casa Natal de D. Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres queda inscrito dentro del registro de Museos de Andalucía de la 
Consejería de Cultura. 

En julio se presenta el libro "Niceto Alcalá-Zamora. Perfil Humano" 
de Jesús González Pérez. 

A finales de 1997 el patronato afronta dos importantes provectos: 
- Un anteproyecto de los actos conmemorativos del 50° de Ja muerte 

de D.Niceto. 
- Un provecto de rehabilitación integral de la casa Natal. 
En febrero de 1998 la casa museo se cierra al público por el comienzo 
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de las obras de rehabilitación, que durarían un año. 
Del 2 al 4 de abril se celebran tas cuartas jornadas sobre D. Niceto y 

su época y se presentan las actas de las III Jornadas. 
En abril se hace electiva la dimisión de Director del Patronato, presen

tada meses antes. 
El 17 de abril el Consejo General en sesión ordinaria me designa 

como Director del Patronato, por unanimidad de todos sus miembros. 
tomando posesión del cargo el 30 del mismo mes. 

El 1 de junio el Consejo General nombra, por unanimidad a D. José" 
Luis Casas Sánchez como nuevo asesor del Patronato. 

En Junio de 1.998. a siete meses del 50 Aniversario, nos encontramos 
con una casa totalmente en obras, toda la documentación, mobiliario y 
enseres del museo están almacenados en un local del patio y no existe 
mucha colaboración en el traspaso de competencias. Algo que lamenta
blemente ocurre con una cierta frecuencia en la administración. 

En este mismo mes la editorial Planeta, con más vista comercial que 
conmemorativa, reedita el libro ,,Memorias"de D. Niceto Alcalá-Zamora. 
anticipándose al 50 Aniversario de su muerte como hiciera en 1977 con 
motivo del centenario de su nacimiento. Pero no añade ni una coma a la 
edición de 1977. ni el más mínimo preámbulo, y por ejemplo D. Niceto 
sigue enterrado en el cememterio de la Chacarita de Buenos Aires, cuan
do sus restos se encuentran en el cementerio de La Almudena de Madrid 
desde 1979. 

En Diciembre de 1998 y con motivo del 50 Aniversario comienza un 
relanzamiemo de la figura de D. Niceto y un nuevo enfoque del Patronato 
que retoma lo> objetivos prioritarios de su fundación: 

- Se comienzan las gestiones para editar la "obra completa" de D. Niceto. 
- Se reorientan las jomadas sobre D. Niceto y su época- y se proyec

tan unas V Jornadas que llevarían el nombre de Niceto Alcalá-Zamora y 
sus contemporáneos como paso previo a lo que sería el "I Congreso sobre 
el republicanismo en Andalucía." 

- Se realiza un extenso suplemento del Diario Córdoba sobre la figura 
de D. Niceto \ el Patronato, 

- Por acuerdo del Consejo General del Patronato y acuerdo plenario 
del Ayuntamiento se solicita al Gobierno de la Nación la devolución de la 
ciudadanía española y la honorabilidad a D. Niceto Alcalá-Zamora. 

Este acuerdo va a provocar el intere's de todos los medios de comuni
cación. siendo muy frecuentes los artículos y entrevistas en radio y televi
sión. alcanzando una resonancia nacional. 

l.ii 



Francisco Dunln AlfflM 

- Se reforma el anteproyecto para la conmemoración del 50 Aniversa
rio presentado en diciembre de 1.997. que recogía una serie de comisio
nes a nivel local, provincial, autonómico y nacional. 

3.3.- 50 aniversario de la muerte de I). Niceto. por fin la restitu
ción 11999-2000). 

El año 1999. año de la conmemoración del 50 aniversario do la muerte 
de D. Niceto. marcó "un antes y un después" no sólo en el reconocimien
to oficial de la figura de D. Niceto al que se le restituyó la honorabilidad. 
sino tambie'n en una profunda remodclación de la Casa Museo y el cum
plimiento de buena pane de los objetivos prioritarios del Patronato. 

En febrero se lleva a cabo el montaje del Museo, al que se le da una 
profunda transformación, priorizando sus aspectos didácticos, consiguiendo 
un equilibrio entre la propia casa del Presidente, los objetos originales 
expuestos y la información histórica que de ellos se puede derivar. Para 
éste fin fue crucial la inestimable ayuda de Carmen Rui/ Barrientos y 
Marcos Campos Sánchez, así como las directrices y asesoramiento de 
Rafael Carmona Avila y el diseño de Antonio Gallardo Ruiz. 

Hn este mes se solicita al Patronato, desde la Presidencia del Gobierno 
de la Nación, información precisa de la retirada de la nacionalidad a D. 
Niceto. José Luis Casas aporta todos los datos relativos a las sentencias y 
sus respectivas publicaciones en los boletines. Información que acelera el 
proceso de resolución del expediente de devolución de la nacionalidad. 
que inició el Ayuntamiento de Priego. Pueron varias las conversaciones 
mantenidas con D. Jorge Moragas secretario general del Gobierno en 
Madrid, cuyo resultado se plasmó en la resolución del Consejo de Minis
tros de 19 de febrero, en que se restituía la honorabilidad a D. Niceto. El 
ministro portavoz Sr. Piqué realizó una declaración en la que dejaba: 

"consiancio institucional de la condición de español del Ex-Presi-
dente de la República en el momento de su fallecimiento y expresa
ba. asimismo, el máximo respeto a ia figura histórica de D. Niceto 
Alcalá-Zamora y Torres"... " habiendo quedado inscrito tal falleci
miento. ocurrido el 18 de febrero de 1949, en el Registro Civil del 
Consulado Español en Buenos Aires con fecha 17 de febrero de 
1999. un dia antes de cumplirse el cincuentenario de su muerte-" 

También se comunicaba la visita de un representante del Gobierno de 
la Nación al acto protocolario. 
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Los actos conmemorativos del 50° de la muerte de D. Niceto se cele
bran. por problemas diversos, el día 4 de mar/o en lugar del 18 de 
febrero. Fue. sin lugar a dudas, el día más importante en cuanto a difu
sión y reivindicación de la figura de D. Niceto. 

El programa de actos fue el siguiente: 
- Acto protocolario y académico donde se le restituyó la honorabilidad a 

D. Niceto > se presentó el facsímil del discurso de! teatro Apolo de Valencia-
- Inauguración del monumento de D. Niceto en la Plaza de la Constitución. 
- Reapertura de la Casa Natal y Museo de D. Niceto. 
Los actos contaron con la presencia del Presidente de la Junta de 

Andalucía, la Ministra de Justicia, el Alcalde, representantes de la familia 
de D. Niceto y un nutrido grupo de autoridades políticas y académicas. 
tuvo una amplia repercusión popular en la ciudadanía de Priego y fue 
recogido en todos los medios de comunicación a nivel local, autonómico 
y nacional. 

El 8 de abril la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Buenos Aires, rinde un homenaje a D. Niceto Alcalá-Zamora. 

El 3 de mayo se realiza un acto de homenaje a D, Niceto en la Real 
Academia de Jurisprudencia y Legislación. 

Los días 10 y II la Casa de Velázquez de Madrid realiza un seminario 
sobre D. Niceto Alcalá-Zamora. 

El 26 se presenta al profesorado en el C.E.P. Priego - Montilla una 
unidad didáctica sobre D. Niceto. realizada por D. José Luis Casas. 

El día 8 de junio la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas 
realiza un acto de homenaje a D. Niceto. 

En este mes se constituye en Priego una asociación de juristas que se 
denomina " Niceto Alcalá-Zamora y Torres". 

En septiembre se constituye e! Comité Científico para la realización 
del 1 Congreso sobre el republicanismo, que quedó iniegrado por las 
siguientes personas: 

- D. Leandro Álvarez Rey. Universidad de Sevilla. 
- D. Fernando .Arcas Cubero. Universidad de Málaga. 
- D. Antonio Barragán Moriana. Universidad de Córdoba. 
- D. Diego Caro Cancela. Universidad de Cádiz. 
- D. José Luis Casas Sánchez. Universidad de Córdoba. 
• D. Francisco Duran Alcalá. Director del Patronato. 
- D* Angeles González Fernández. Universidad de Sevilla. 
- D" Encamación Lemus López. Universidad de Huelva. 
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Del 14 al 16 de octubre se celebran las "V jornadas sobre D. Niceto 
Alcalá-Zamora y sus contemporáneos'' y se presentan las actas de la* l\ 
Jornadas. 

Finalmente se proponen los actos de cierre del cincuentenario, que por 
premura de tiempo pasarán al 14 de julio del 2000: 

- Firma del convenio entre Parlamento de Andalucía. Diputación Pro
vincial de Córdoba. Ayuntamiento y Cajasur para la edición de la obra 
completa de D. Niceto. 

- Colocación de la placa en la nueva avenida de D. Niceto Alcalá-
Zamora. 

- Presentación de los dos primeros volúmenes de la Obra Completa: 
"Confesiones de un demócrata, artículos de L'ére Nou\elle" > un 

volumen con dos obras "La Guerra Civil ante el derecho internacional*1 y 
"Régimen Político de Convivencia en España". 

En octubre de 2000 la Jefatura del Gobierno de Buenos Aires coloca 
una placa en la casa donde murió D. Niceto. 

Del 9 al II de noviembre se celebra el I Congreso sobre el 
Republicanismo en la Historia de Andalucía y se presentan las actas de 
las V Jomadas. 

En la clausura de este I Congreso y haciendo balance de los actos del 
50 Aniversario de la muerte de D. Niceto. indicábamos que cerrábamos la 
etapa rcivindicativa de nuestro personaje y que dábamos paso a una nue
va etapa partiendo ya de un plano de igualdad con respecto al resto de los 
personajes históricos de la época, siendo para ello prioritario la proyec
ción al exterior de nuestra institución. 

En esa línea comenzamos el año 2001. recogiendo los frutos del Congre
so el Patronato colaboró en el mes de abril con el Ayuntamiento de Eíbar en 
una exposición conmemorativa del 70 Aniversario de la proclamación de la 
II República Española, con ese mismo motivo el asesor del Patronato D. José 
Luis Casas estuvo participando en jomadas, como representante de la Institu
ción. en el Parlamento de Andalucía, en el Patronato del Real Alcázar de 
Sevilla, en el homenaje a André Malraux. organizado por la facultad de 
Ciencias de la Información de la Universidad de Córdoba. 

El día 21 de junio se presentaron cuatro nuevos volúmenes de la 
"Obra Completa'' de D. Niceto: 

- Una primera de carácter jurídico "La Potestad Jurídica sobre el mas 
allá de la vida" editada en 1.926. 

- Tres de carácter literario: "Pensamientos y Reflexiones" publicada 
en Méjico en 1.950. 
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- "Dudas y Temas Gramaticales*1 editada en Buenos Aires en 1.948. 
- "El Pensamiento del Quijote visto por un abocado", editada en Bue

nos Aires en 1.947. 
En Agosto, el asesor y director del Patronato, ruimas invitados, como 

ponentes, en el curso "La Secunda República en Andalucía: reflexiones y 
balances "Organizado por la Universidad Internacional de Andalucía en 
Huelva (La Rábida). 

En noviembre la Sociedad Económica de Amigos del País de Málaga 
celebró unas jornadas sobre Historia y Memoria de la II República a las 
que asisiió como conferenciante nuestro asesor y también el Patronato 
colaboraré en una exposición paralela a las jornadas. 

En ese mismo mes culminó el último acto del 50 Aniversario con la 
entrega del Premio de Investigación sobre D. Niceto Alcalá-Zamora, do
tado con cuatro millones de pesetas, en un acto conjunto de las Reales 
Academias, que se celebró en el Instituto de España en Madrid. 

En diciembre conmemoramos el 70 Aniversario de la toma de posesión 
como Presidente de la 11 República de D. Niceto. con los siguientes actos: 

Presentación del facsímil "Niceto Alcalá-Zamora: Vida íntima y polí
tica de un Jete de Estado", biografía de D. Niceto realizada en 1931 por 
Eduardo del Castillo y Carlos Primelles. 

Presentación de (as .Actas del I Congreso sobre el Republicanismo en 
la Historia de Andalucía". 

Presentación de un \ ideo de D. Niceto y una pagina web del patronato. 
Finalmente se impartieron las conferencias de D. José Peña González 

"La elección del Primer Presidente de la II República", y la impartida por 
mi persona" "D. Niceto Alcalá-Zamora y Torres: un ejemplo de la memo
ria histórica colectiva" que fue la base del presente trabajo que ahora se 
edita. 

Sin duda, a partir de este momento, y con todo lo anteriormente ex
puesto. tanto la figura de D. Niceto como la del Patronato, gozan de un 
aceptable reconocimiento, pero la labor del Patronato continúa abriéndo
se a otros campos > recuperando la memoria de oíros personajes coetá
neos de D. Niceto. 

El 11 de octubre Je 2002. la Fundación e Instituto "Aguilar y Eslava" 
de Cabra.conmemoró el 70 Aniversario de la Apertura de Curso y Lec
ción Inaugural que impartió D. Niceto con su ministro de Instrucción 
Pública Femando de los Ríos invitándome como Director del Patronato a 
pronunciar la Lección Inaugural del presente curso. El título de la confe
rencia fue: "Niceto Alcalá-Zamora y Torres: la memoria recuperada." 
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El 19 de octubre se presentaron tres nuevos volúmenes de la "Obra 
Completa" de D. Niceto Alcalá-Zamora: 

- "La Oratoria Española.Figuras y Rasgos". 
- "Los defectos de la Constitución de 1931". 
- "Reflexiones sobre las Leyes de Indias y Nuevas Reflexiones sobre 

las Leyes de Indias". 
Del 6 al 8 de noviembre tuvo lugar el II Congreso sobre el 

Republicanismo en la Historia de España." Historia y Biografía", al que 
asistieron \25 alumnos de toda la geografía española, aportando 40 co
municaciones e impartiéndose 10 ponencias por especialistas de distintas 
universidades. 

El día 7 se presentó el libro: "D. Niceto Alcalá-Zamora: el hombre, el 
jurista y el político" de D. José Peña González, finalista del premio de 
investigación "Niceto Alcalá-Zamora". 

El día 22 la Real Academia de Córdoba dedicó una Jomada a D. 
Niceto Alcalá-Zamora. 

F.l día 26 la Hundación losé Manuel l.ara vi.- Sevilla presentó ,-1 libra 
"Alcaiá-Zamora y la agonía de la República" de D. Ángel Alcalá Galve, 
ganador del premio de investigación de D. Niceto Alcalá-Zamora. 
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A modo de conclusión podemos decir que la recuperación de la me
moria hisiórica del primer Presidente de la II República Española , D. 
Níceio Alcalá-Zamora y Torres ha ido unida a la recuperación de su 
período histórico, que ha sido lema pero ininterrumpida, sobre todo en 
los últimos años. 

Podemos afirmar que los resultados de este proceso de recuperación 
son debidos a varios hechos puntuales: 

1°.- El firme propósito de las hijas de D. Niceto de recuperar la memo
ria de su padre, cediendo la casa natal y toda la documentación v objetos 
posibles. 

2o.- El esfuerzo y colaboración de muchas personas que de manera 
desinteresada creen y colaboran en este proyecto. 

3°.- Todas aquellas Instituciones, Universitarias. Políticas y Privadas, 
que con su respaldo, científico y económico hacen posible la financiación 
de este importante provecto. 

4o.- De manera muy especial al Ayuntamiento de Priego de Córdoba. 
que desde el momento de la cesión del legado de D, Niceto ha sido el 
Mecenas y creador del organismo que dirige y coordina este proceso de 
recuperación de nuestra memoria histórica colectiva: el Patronato Muni
cipal Niceto Alcalá-Zamora. 

Sin embargo, faltaríamos a la verdad. o cuanto menos a la idea 
fundamental de este trabajo, si finalizáramos con una visión triunfalista. 
Es cierto que se han dado grandes pasos en la recuperación de la memoria 
de D. Niceto y de su período histórico pero no es menos cierto que ha 
habido lagunas y sobretodo reticencias que podemos dejarlas en 
interrogantes: 

D. Niceto tiene calle y monumento en su pueblo, ¿por qué ha habido 
que esperar al año 2.000 para ello?. 

Se ha colocado una placa en la casa de Buenos Aires donde murió. 
¿Por que sin solemnidad ni comunicación alguna al Ayuntamiento de 
Priego e incluso a los familiares, cuando estaba previsto como uno de los 
actos del 50 Aniversario?. 

Se constituyó una Comisión Nacional para la conmemoración del 50 
Aniversario. ¿Por qué la presidencia de esa comisión es declinada por 
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algunas personas ?, ¿por qué el presidente del Consejo de Estado asume 
la presidencia pero matizando: 

"...dado que profesional mente D. Niccto había sido letrado del Conse
jo de Estado y asumiendo su conocida simpatía por causa monárquica 
evitaría que se pudiera pensar que el homenaje implicaba algún tipo de 
reivindicación de la forma de Estado"?. 

¿Por qué la comisión Nacional no ha realizado algunos de los actos 
programados en la capital: como la colocación de una placa en una aveni
da madrileña?. 

¿Por qué el Gobierno insiste en que D. Nieeto nunca perdió la nacio
nalidad. pero su defunción se inscribe en el Consulado Español de Bue
nos Aires el 17 de febrero de 1.999?. 

¿Por qué la noticia más buscada por los medios de comunicación fue 
la pérdida de la nacionalidad y no el conocimiento verdadero de la figura 
de D. Nieeto?. 

Hl objetivo de este trabajo no es la forma en que se ha llevado a cabo 
la recuperación de la memoria histórica de D. Nieeto. sino un mero 
ejemplo que puede servir para que cale en el imaginario colectivo la 
memoria de aquellos que con sus comportamientos, sus esfuerzos y lu
chas defendieron los valores que ayudan a cimentar la sociedad civil: la 
libertad, la tolerancia, el espíritu crítico, en síntesis la heterodoxia. Sólo 
cuando recuperemos la memoria de tantos otros personajes olvidados de 
este período histórico podremos analizar y comprender lo que fue la 
memoria histórica colectiva de la II República E>pañola. En ese camino 
nos encontramos . 

Concluyo con las palabras pronunciadas en 1977 durante la restitución 
de la placa en la casa de D. Nieeto: 

"Dios quiera que los españoles, nunca más. sean cuales sean nuestras 
tendencias o nuestro credo, tengamos que reunimos para restablecer nada; 
Que cuanto hagamos, tenga el sello de la unanimidad en el sentir y de la 
continuidad en el tiempo". 
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Acta de colocación de la primera piedra de la Prisión de Priego. 
( 12 de enero de 1934 i.-: 

MINISTERIO DE JUSTICIA. 
Dirección general 
de 
Prisiones. 

Reunidos en Priego de Córdoba el llusirísimo Señor Director General 
de Prisiones, D. Hipólito Jiménez y Jiménez Coronado en representación 
del Gobierno de la República . el alcalde de e'sta Ciudad D. Francisco 
Adame Hernández . presidiendo el municipio D. José Tomás Rubio 
Chavarri . Diputado en Cortes . D. Guillermo Ruiz Linares . juez de 
primera instancia de éste partido . D Registrador de la 
propiedad. D. Francisco Prieto Mediavilla . oficial de la Guardia Civil 
Jos señores notarios . D. Rodrigo Fernández \ D. Ruperto Díaz . proce
dieron a la colocación de la primera piedra de ésta Prisión de partido . 
hecha en sujección a los planes del Arquitecto de la Dirección General de 
Prisiones D. Vicente Agustí Cañero . por el contratista D. Ramón Montólo 
.el Jefe de la Sección de Obras de la Dirección General de Prisiones D. 
Alfonso Díaz de Cevallos . siendo en ésta el Jefe de la Cárcel del partido 
D. Carlos Torres. 

Priego a doce de enero de mil novecientos treinta \ cuatro. 
Firmado: 
Hipólito Jiménez Francisco Adame Carlos Torres 
Guillermo Ruiz José Tomás Rubio Francisco Prieto 
Ruperto Díaz Ramón Montólo Alfonso Díaz 
Vicente Agustí Rodrigo Fernández 

( « ) El éreseme dccu-nenio se onconi*o dentro Oe « arqueta oe La prvrwra pteora oe i* pnwon oe* paraos, tuno e tas 
manean* de curso Wgtí y loa perlocacot o» oía l? oe enero Oe 193*. 

La onjueta fue opoLaOo por tes oOre'os Oe « empresa oe osvnoos oue Oesojoienyi la podra. en doembre Oe i96« 
Como Coneeial oe Cultura. cas vanas oreáronos e moaooconí» conseguí OJO acsroceson las monoOai y oocumen-

loe, aungoe. esioa úrbmoa te enconUaOan (Maimona dosüoxaoo» fvce van» topas col documento fundacional. al oua 
U taJUDan troío» y conservo la documentación y la p*adfi para en rosientemente creado museo Hisie-reo Municipal 

La anccoott no final*» aaui ios r>af io*cos y monedas que QuardeBa en m oeaoacno. aesapa-'eoefon en un trasJaoo 
Que rostieron de m. mesa * Arcfvvo Municipal 
La p*aew u encuentra noy en el palo do la Casa Natal de D M í e » 
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Carla de Isabel Alcalá-Zamora y Castillo a su hermana M° Teresa y 
a su cuñado José Navarro. A bordo del barco "Quanza" 
( 9 d e n o v i e m b r e d e 1941 ). Fondo* del Patronato Niceto Alcalá-Zamora v Torres. 

A bordo del 9 -Ja - 41 . 

^aoriíoa láarlc. ?ereoo 7 Pope: Al noorcoroo o lea Is leo Serrados adon
de el baroo llcg>"-r¿ nc&ona pare, Bar revisado por ion inglesas, reanudo el r e l a -
to de este nuestro segundo rmje pora Acerico, -ÍO dojé Interronpldo en lo. adua
ne do Casablanci. Seminé l o cortil ton bruBcaner.te por qué no tenéis Ideo del 
Jaleo que amó l a gente y l o rápidos con que^se dispuso «1 «nborquo. IWB seño-

. ros os deac&yaron de le or-oción. Popa ecburcó el prinero y loa pasajeros le tal-
olor;: , ana ovación al subir , bíontroB ol se despedía de Isa Cónoulea que totblar 
•e portaron, tanto e l de Portugal, cono loa do l a ..rgentlna y Estados Unidos y 
gracias a loa cuales se arreglo l a cono; yo 90a eubí ineeulatenante cespués t u 
re que tener ana verdadera luoha para no ooupar l a s cabinas de lujo que non ha
blan reservado, a pesar, do ,uc suponiéndolo. habiónos advertido. que de ningu
na cañera podíalos acoptnrlaB, puea pagándonos noaotroa loo panojes y no olcra-
sondo nuestras posibilidades esas categorías resul ta bixia a oeatoodoa quo es lo 
iu« de ninguna nanorn luerlocoa. -.1 fin, nos instálanos on l o olr.se por noaotroi 
pagada , a.ue es l a ciocr. en que fulcoe en el ..la'.na; papa con los doo varones 
so loaan ur. onnnrato y Pura y yo en otro con dos señeras nao. 

Al día s iguiente , ol Cocóndanto vino a saludar a papo 7 a ñ e d i r l e 
cono OOBO pa r t i cu la r del baroo, que pasara a prinera y a l darle papó l a s razo-
neo por loo J'JB no podía aceptar, 1* respondía cao so allanaba pox.po "7JSSí3CJ/ 
^lAJ'ü ::: :-:. BAíCO". í ¡tí JB i&rá ideo is -- r^t*-: ;• .•:•• : z-~.cz., •;•:• ve, •• p e m 
de e l l o , nosotros no traspásanos los l i n i t ea de nuestra alase donde aonectoe aen-
e l l l oaea te , poro cuy bien 70 que Portugal por gozar del nayor bien 4o }OB blenei 
que es la pos, no conoce ninguno restr lncion ea la oonlda 7 donde oiorr.o no boy 
los ohiscorrooa ni loo disgustos do los otro6(olaBea por l o diatrlbuolón de loo 
puestos, f iguraos que es tos l o s han dado, oegur. dioen, partiendo de l a base de 
c&tegorína y responsabilidad y 7a supondréis que todo el cundo se oonsldern con 
loo názinna, dando lagar o un nln fin de disgustos. 3o00troo no lo pódenos com
prender sin duda porque a l a prinero nunca l o dlcos laportcnolo 7 en cuanto 
a l o asgundo la 'que verdoderácente nos líatlBíeoe ea no tenor ninguna. El barco 
• s l lnp ío y cono, pero se nueve ouoho, sobro todo los dos priceros diño y an
teayer fueron treoendos. El pr icer dio nos noreanOB Pura y yo y casi todo s i 
pasaje, Papá coco no oe carea l l evo cuy'buen viaje y todos lo encuentran cuy co
lorado, sin haberse resentido nodo. Los donas dicen que tacbisn henos cejoredo. 
íonof cal que nos oionto bion porquo tésenos viaje pora ra to , ya qas al barco, 
adecas del regis t ro de canana que no sobónos lo que durara, t iene que i r p r i ce -
ro ea 7eroorus que a l a Sabana por que sai fijaron el i t i ne ra r io , parece que 
debido a l a oorgo, 7 oln una oería de autorizaciones icpoelblee de oensoga!r 
no se pede codif icar . Esto hooe que en yes de es tar en l a Bebona loo dios des
pués do s a l i r de l a s Berraudse, háganos el cocino dos veces 7 no lleguccoa boato 
lo nonos dooe a 000. doopaahandonos oay^pronto loo lAgleBfB, hacia el £4 de oate 
Oeade luego ranos a l l í porquo desde ayer toñeco a un oable del Ministerio de Bstr 

' do de Cuba o on oe di endono o l o autorización do entrada que popa pidió tacMen por 
áable s i Presidente. . 

Adosas de l a s rasónos que supondréis nos hoce preferir , dr a l o Eo-
• baña, l a eoyor facil idad que dosde allí.; hay. pora seguir o Buenos Aires, aunque 

1 sobre -este panto los.opiniones no aon-sey ooncordantoa. pues nlontros unes nos 
aseguran que hay l ineas 'd i rec tas i - . r egu la ree y ropidioinoB, otros dicen que hay 
oonbinóoionsB.poro OOB oonplloadac e iñoosodos. 

Ssrolno,porqué a posar de que el barco no se cueva estoy viendo que 
:.-- algo 9Bte."bloe" oon lo docodidod que lo estoy hooiondo oe. voy o carear. 

-'- • ' 
A l a f aa l l l a 7 oolgos dorletr recuerdos» Os volvérseos a e sc r ib i r 

•a l a prlnoro esaolo. Iluchoa obroica dó - I sabe l -

' • 
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Denuncia anlc notario de D. Pedro Morales Serrano. 
(7 de enero de 1942 I 

•"•" • : ' trasáoss e\ ""--írs.-.ts :*' »i" Bl V -

80 son SJ3 foolliarea BE S- fiaaellt: :e aat« ciudad 

' ' j ioloflbía nfiasro seis,?- la Rosna Sai ;;= — 

trainta y URO 2« flloleflbr* ':*.'.??,'.v-rlcr:.-. *e dí^_:r~ 

tar sobresaltados y sorpraiiflvíos i= as raido i« VSCBJ 

gritos y soaitnza oti toques ce Instrasantoa --sica— 

la a su ir4 puerta i ; s: ;??í y ¿ cv̂ r. *-..-.; :s-= 31 Wfl ex

pone di U leen: aonyusil.ebriSia srlsteierí la ur.o 

de los Boleonaa y p¿do oosewar y al ;r?;io r.ieTifí -

en cierta noío presenciar. QÚI un gnipo caanmo de 

perasoaa a i — i a ftcaapaftaso 8e oeíars&ado Ribera 

da (dtái&it'Uí saialcoa Se (U 3enda '•'ínioipai.sí ;.-.-

contrae* s l e fierra M BU ttaa y :'; 1 ;_-.•:*.-. t es-os 

músicos a t x s r pira silos corear, aagurssss "5 i'.s -

pieza que el reentrante no^cnoce; ttto ello entra 

vocea de saara el Botes,muera Fedrc- J-oralas y otras 

voces de Injuria sera el Que expone v sutaallia.— 

Que OteflaoM '•' loa noeicoa aeonpaf.Sf.wa las orde— 

rea ya diere a '-cesrx efecUvaaenW- una fleza corea

da con aauellas voces e incurias. Entra el sWo da 

personas el reculrsnw pudo ccoocer carect««nU a 

don Félix Farrer.o Jiménez,profesor veverinario.don 

(J3) FonOM O» Patronato 
Miavopal Nlc«o AlCílé-
Zamoin DorniclOn da 
D PaiJ'O Moral»! 
a.» ;,•-• 
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Manuel tfendozs,-raes tro racional,don Rafee! ArízaGfc 

rrido y don Ssiilio Serrano Cerrillo,todos coséejaies 
| i . •• 

6B esta Ayuntamiento y don Salvador Raíz y ¿Úiimfe-' 
V- --^ 

te de vigilancia y don Easeoio RUÍZ Castillo, exconc* 

Jal del mismo Ayuntamiento.' —-—•—- . -

Cesado el tumilto trasiel consiguiente disgusto del 

exponento y 3us farcillares, se reintegraron tctfos a 

sus lechos y al íia siguiente comenzaron a llegar 

al damicilio del mismo.íamiUares, vecinos y anegos 

pera condolerse del Jncaliflcsfci.e Insulto de Que has

tien sido victimas y adherirse al sentimiento del -

i 
reaaírente y *:mllla. 

Entre estas personas vinieron don Antonio Pedradas 

Carrillo medico forense,don ArgíniTo Serrano Agui-

lera.recaudador de contribuciones, don Ssniel Sánchez 

ñulz.don Manuel Chavarn Perez.don José* María Agui

lera Arenda.don Francisco Ballesteros Jlmenez.don A-

gustin Valle jo Moraies.don luis serrano'Agullera.don 

Rafael Serrano Ortiz y otros muchísimos e incluso — 

don Emilio Aoaios Carrillo.don Manuel Expósito Cate-

l io y <3on ñíanael Salazar Bonilla,estos tres ¡Sitiaos. 



«O Duran Alcalá 

legitime excusa 3a haberío techa sellsaia por : : 

"uerz&. ___^^_____ 

Del Inferné i? toeoa ellos ele xponefita pudo flefiodr 

12 siguiente: Que loa segures -or.eejales y persosas 

do que se :.sce relaclSn.con otrea verlas s 3 íwMec -

reuní a a er. el bar de e3í> orfclsciV. der.o-iraío " :_* 

Flancna" 3esde ixuM Ua ron B LOS Básicos. y aosapa. 

rsdoa por ellos Trajeron ¿ La C>IÍ J.?I Alcalde don -

:.ür.ucl Arjcr.a.ai -;n? 3i«or. un serenau.continuando 

en sus Ubscionea y wnnaa °i elceice ĉ aiso _ 

y no uusrii salir fle su cs&a,hubo fc s^rc-tfirloa a 

case ¿31 conoej&i VA rereridr í:r. ásnuel '̂ r.d o j e a 

se o.ue est.S altue^ °r le ¿cers Je enfrena de ia -

del exponsnte. Tocaron en amella varies piezas y en

tre los concejales sarrio la idee ús venir & too- y 

cantar a la caaa del qu» expone copüs InsultantM.-

Sn el rorcejeo de ls discusión el slcalde hubo ís re

tirarse a un ledo y los dsras llegaron a 1&. citada -

puerta del que expone, pronoviend o el escándalo ya re

ferido JÓ que r:or desgracia fué* victima y testtso.-

Scgun su desprende de dicías Informes desde lu cesa 

im 



D. Nfcero Akolá-Zamora y Torres • Un ejemplo de recuperación de la memoria histórica colectiva 

del recuirente y en actitud alborotadora 'se continua' 

por otras calles^ del pueblo,hablando escala en la — 

puerta de cofia Haría serrano Aguilera,donde se pro

firieron insultas y específicamente a su nenrano don 

UBIHSI y continuando en este escándalo hasta las cin

co de la ¡nafiana prnxírnaraente. ¡ 

Oue el excor.ente tiene denunciado este hecho per no

ta al Sxcm señor Ooternador de esta provincia y CO

BO haya recibido notificación de la Alcaldía de esta 

ciudad para comparecer en al despacho del se*or Al— 

calde en el preaente día a las diez y siete ñoras,pa

ra deponer en una inforouclSr, ordenada por la supe— 

riorldad.no encontrándose en condiciones de salud 

pera salir de sud omlcillo,practica este requerimien

to notoria!,para nacer constar so declaración a los 

efectos conslpuientes.exnibiendcoB la certlflcaciSn 

m6*dica que rubricada le devuelvo ". 
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Sentencia de la comisión liquidadora de responsabilidades políticas. 
(28 de diciembre de 1950).* 

DON íSn«ASUO rfJSfi ovL kl&cL rtODHlO'JJK, SSCrf-rTAaio 0*j LA A D V I - ' Z S T . - : - : : • 
DE JUSTICIA í EKb JUtGAt» S&^SCttl DE I:.TV~-™0J'.IAS KOTBSG TRES «WCIUTC 
A L* co.--:s:c!; _ u . ; . _ _ . . - . A - ¿ tffi&¿0USA8Z&í>ADc¡3 WUSXCM> 

5oy í 4 : <u* er. e l e x M d i a n t e se guiao oar* hace r i l V a t l V s i 

IHB aune tonos i r a u - a t a s sor reaoolUaMlldita ' l o l l t i e a » rt 1 "HFv-

T0 ¿¿^¡¿¿¿¿¿¿gfl-iA TOHLf'S. • ••arece en t r* o t r o - i» r t i ' u l a r e s , 1* 

• i cu ien te H r t i f l c > e l ¿ a t 

Do-. Antoilo c«rraaco Co*o, Secr*=*r to d e l Tr ibuna l ñ>í>lcr.«l e> Xsa-

9ona«1illUidita ' o l í - i c a s ¡íe K*di*id<- G f r t l í l c o i HU* •« e l *x-

oealent* n« l C b / i J 3 í D. Mfr-Mo « i e s t e TrltKUMlj ¡» h« - : - • ; « ! : 

ln a iRuie . i to ; - s : : ' " " ' . : H. - Itówpo í c i c W n s ) noventa ¡f noBVe.-

SciVsr*i: ' r e i t a - ü t e . - l<o:: UanUal QieácM . tu l* . - Voeelea: Don 

Fermín I*>*e<io.- Don «>íor;»o Ssr.r*. - *>. Madrid • wtlntlOíiW 0e 

• b r l l ce asi novecientos cua ren ta y u n o . - Xx ai--ina.ua a sor *»t» 

CriHUuU ,*g lo iwi «o tte>?OfiaftblUdaa*a í o l l t i e e a , eona t i tu í t ío 

con loa 9fi:.or«» - e l lUtrbfOi t a j o ¿« ocr.flr.ci* d e l Vocal " a p i s t r a -

ao , iaa u l l l s * n : l « s c*i e sped ien te seguido c o n t r a s - Don Ntet ta 

Alcalá 4ertor« y Tor ro» , n a t u r a l de í r l ^ g o (Corcova), de 63 >ños 

de e d a c , c«a«il». A*"or*Jo y v*eír.o o» Madrid; y - ¡paUWVfllO qu» 

ce l o amblada «-i-r- 'C -irO>-do v " s i í* d*el«M*i q"e r - f " - i í o 

ex4«dt<iitado TJÍ *I»-1)ÍO iBtl»en**li» ff» i» FH«ta.dw*. del f>-« . i 

' r ' - r ¿ ¿» a ive r* . v qul—i i o r au e locuenc ia i - íos i ' ión - .c l í t ' . -a 

de nx - t t l n t a t ro de 1» KOlMPOjUl*}» >-»tió - ¿ s « r i ^ a : - - n t - •• • • • • 

Ins t i - ' ¿ i 161. I-sla.-.ta le " e o i h l l c n , o*"t>ivo co~o ^r*Tio • I'J cab

ían» ar . t i eonerc .u lc i . ÍP «era tura de l O S M T Í I O ' r c - u i : - ' " . « r i ñ e 

re ;• 1» ' r e s l . ' . i e l t ce la ; t4pút l ica d e e j u é s , ntrff*'>ac len-o en 

e s t e cargo desee 1J51 a iif3fi. Sus e r r o r * ! , fcO?3el«a 7 c - ; » - l - r -

(«1 Foroos ae- PÍI-OTÍIO MunOpai f*»» Afca» Zaowra y Tone*. Oonactoo ae D J O « AJcaU-Zamafa y Oue<po ae 
uano. 
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D. Niceto Alcalá-Zamora y 7brres • Un ejemplo de recuperación de la memoria histórica coletfiivo 

•ex fuTo-, r i t i l niirer© y ragnitud qua suade ^stlreársala coso de 

l o ; oriric'.palos responsables, por accl6r. y sor oitlsl&n, de haber 

forjado la suc.ersiór. ro ja , i;acer contribuido a mantenerla viva 

curante r í a de uos «:;oa y a eatorbar el triunfa orovleencial del 

Glorioso Alzamiento. Concretándose cu responsabilidad, «n loa se-

rléüiOoa h i s t é r i cos . y acto* tris destaeadea siguientes: Su a c t i 

tud de aflcn;'.* ««cislva • - i« solución da inmunidad dada a la 

revolueion roja. ir. octubre del irlo 1934; la sanción d»l r^cr- to 

de convocatoria da alaeclonea para Diputados a Co-fa d»l añe 

1936; so atener ^n la nrenaa da ?»rls y concretn^onta *n al diar io 

"L"Hra KouvAllnM uní Baenaila difamatoria d* loe bto*l«a íne i i ra -

ioros de". QlOrtOM XOvlsttntn fnclorjtl, qu#> =or la* circunstancias 

de lugar y t i e - - o , y sor la alsnifieacíSr. flolttiea d* su autor . 

QUQO d" sor :»r ' ' id l ' i a l í s ' . ' i a * la Causa patriótica y c g n perni-

-•-OBB, y ior *.l"-l-o cu os r-.ar.eneia en el extranjero d*sdo antas 

del 18 d» ju l io le 1336 hasta «1 soasito orOMtltoj, qua as oru«ra 

Irrei- taSlo u-i tu ir . iuuvsral6i) nacía el :cnt"ni¿o / los orine1-

olos I r . s i l r a u c - ; ,.*; Ais árdante salvador se ls ¿ a t r l e - - .-ffiSj'L-

TASDO que e- 1-. sus tanc iados ao sata oxsodlaat* se han obser

vado les Oree«rtneic-JV*a u.ue lo regulan. a eacajclár. fi.ji s lato se

ñalada Para su t*r=lnBci4r., qua ha a l io retasado oor la nacesldad 

da Practicar a'runas d l i tuano loa lontWftolQciMftn, Se tenora si al 

ex3"dl*ntaíc ti-«r.a o T.O a su carse h f o t re-oras de "dad- Co-o da 

au nr ;TÍ- je : i - ;*• reCOr.OROn fc'.*n"s -jarI*a, l - . r : -*>j y valoras 

f m t l l l t O i ?:- tasan unos rtla - ' . l ionas da nes r t a s . - C0"SIí)~.-W"-

IX" quí les hacr.ca -«^uestes f-i s i -.ri-wr .> su ¿Sonde do Í-SÍB un-

t á re l e , toa eont t l t a t ivea da la responsoi l i i sd noli?le a sánelo-

nona - c r e 1 »r-.'.-..:c 1= j loa «sartados F)< T.). LJ y ü) d-1 •;«, 

C5-. :« -c-.:——-e»B da la circunstancia a prava-te ^sta^l^clda en 

el oírraic. is cal ar t ículo ?e, :;-_c¡ da la l«jf dp í d* febrero de 

1^33-- CQÜS&SaiUQ*0 0;U< tu^es ¡Wehoa revis-.er. caracteres da Rra-

yeonC aítrao.- i l r .ar ia . habíalo c a . r . i ¿" .* a = *.¿sslon del Inculpado, 
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de t a n t o r e l i e v e y r e sonanc i a , de oooaic ión H l o a náa e lener . t e -

l i a ">ríncloioa de orden y todo cuanto s i g n i f i c a s e ar.or * ^ s o e -

fta, qu* aconse.'an h a c e r «1 Gobierno l a *íroo>jeata qu» sánale e l 

a r t i c u l o 90 a* la Ley un tes mencionad*, da i ' r d i r i a ¿ e su nac io 

na l idad es-* ñ o l a , y a n l i c a r l a l a s sanelonae eomn-s-didas er. 

loa t r e s gruooa d e l a r t í c u l o B* de 1* - l a r . a . - CC^sn^i-íA'TX) que 

de «coforTided con e l n á r r a f o 2fl del a r t í c e l o 13 de «Uada Lev, 

l a cuan t í a rte l a sanc ión económica sa f l ' A r á tenier.do er. cuenta 

-o 50I0 l/> pravedad de l o s hechos a g r e d i d o s , s i n o , o r l n c l o a i -

n e n t e , l a ooale ion s o c i a l y caudal de l ex-v a l e n t a d o y I sa r a r -

gaa i 'a t t l l la . -es u.ue l e n í c e n t e es tá obl igado a s o s t e n e r . - VISTOS 

l ú a a r t í c u l o s c l t a - o s y c o n c o r d a n t e s . - r'ALLAi'OS: * ie deberos c o: 

dener y condenónos a Don N'iceto Álcele ¿arr,orc y T o r r e s , a l a s 

s anc iones ! económica de sago de c incuenta mi l l ones de o e s e t a s , 

qu • comprende l a t o t a l i d a d de sus b i e n e s ; ex t rañamiento d'irant" 

quince artos; y ^ roooner a l Gobierno acuerde 1* ie>did* de su ra

c i o n a l i d a d ea ia r io l s de c oi'.f or^ided con lo n reven ido »n e l a r 

t í c u l o 3o de l a Ley de 9 de febrero de 1935; y subs id iar iamente 

i a r a * i r.nso en que éa t e ú l t ima no se a c o r d a s e , l a I n h a b i l i t a 

c ión abso lu t a ñ o r quince «nos; que se harán e f e c t i v a s en !• Tor

na í i l anues t a en la Loy yt c i t ada rte 9 a - f - h r e r o de 1939, en re

l a c i ó n con e l Código panal conún, adoptando para e l l e l e s Me

d i d a s ->ert i n e n t e a . - '.'ot l f í q u e s e e s t a sen tenc ia a l expedientado 

M u l a n t e e d i c t o que se I n s e r t a r á en Ol B o l e t í n O f i c i a l , en a t e n 

c ión a ignora rse su a c t u a l o a r o ü e r o . - Así por e s t a nues t ra sen

t e n c i a , votada oor unanimidad, lo pronunelacea , mandados y f t r -

c-aisos.- J;. Glnénez . iuiz . - .-'ernín Lozano.- A-Ser.ra.- ¡lubricados. -

V se ra que cons te y u n i r a l r o l l o , exoldo e l oreaer.te que firmo 
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9-, .<!*<iric H voi . i t locho d* a b r i l de tnil novecientos cuarenta y 

u n o . - Antonio Carrasco ¡iubrlearto. 

Lo re lac ionado ea c i e r t o y lo i n s e r t o corresponde con au 

o r i g i n a l a que r* r«itír.o. V nar« que cons te , en c u r ^ l i r i - n t o d* 

l o ¡randado, e x f l i e e e l - i r í s e n t e que firino en Madrid a v e i n t i o c h o 
• 

de diciembre de isll novec ien tos c incuenta . 
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Caria de Queipa de Mano a Franco (20 de febrero de 1.949).* 

"Sevilla y febrero 20/949 
Excelentísimo Señor Don Francisco Franco Bahamonde, 
Mi querido general y amigo; Don Niceto Alcalá-Zamora ha muerto. Si 

se equivocó, parece lógico que en estos momentos en los que acaba de 
rendir a Dios cuenta de sus actos.se olviden las equivocaciones— si taS 
padeció— de quien procedió siempre, por estímulos de amor a su Patria y 
del exacto cumplimiento del deber, como - no lo debes ignorar- lo hizo 
aun después de estar en el exilio.? Que no acompañó siempre el acierto ? 
Cúlpese a la fragilidad humana, que no permite, a los mortales, ser infali
bles. 

Leo en algún periódico, que es extraño que dada su manera de proce
der. correctísima y patriótica durante los años en que vivió alejado del 
país, no hubiera regresado a éste. Quien tal escribió parece ignorar la 
persecución sañuda de que se le hizo objeto ni las razón es. rebosan tes de 
lógica, que abonaban su actitud. 

Aunque lo intente' algunas veces, no conseguí que modificase aquella; 
no pude vencer su pertinacia. Decía que tenía la evidencia de que su 
condena entrañaba una monstruosidad jurídica, por la que había sido 
declarado culpable y él no podía volver a su Patria, como un delincuente 
vulgar, acogido a una amnistía o a un indulto, porque el pedir cualquiera 
de las dos cosas, se dcdararía.implícitamenie. como acusado con razón 
Jo que un caballero no podría aceptar nunca, en un caso semejante. 

Hablé en cierta ocasión con Fernandez Cuesta, al que dije que aquella 
condena sería siempre un borrón indeleble arrojado sobre el Régimen que 
representas, puesto que estaba basada en la creación de una forma, capri
chosa. de delito, por un hecho que no podía serlo, puesto que se había 
realizado dentro de las atribuciones de Jefe de Estado y había tenido 
efecto cinco o seis años antes de la instrucción del expediente por el que 
se le condenó. Por eso entendía que el Gobierno mismo, en plan de 
rectificar errores, debia disponer la revisión de aquel expediente. 

Fernandez Cuesta argítía que la ley ordenaba.taxativamente, que la 
solicitud debía proceder del propio interesado, cosa que el Sr. Alcalá-
Zamora no podía aceptar dignamente. 

Creo que Don Niceto. caballero intachable, tenía un conocimiento 
somero de la vida, por la austeridad de su conducta invariable y por la 

(¿5) Pondas Oct Patronato Mumopil Nicv-io Alcaté-Zamora y Torres 

166 

actos.se


D. Nlceio Alcalá-Zamora y Torres • Un ejemplo de recup«,adón de \A memoria histórica colectiva 

intensidad de trabajo que caracterizó a la suya. Con su trabajo, como 
abogado, consiguió reunir una fortuna, sin que pudiera ser acusado de 
tiranía, en el percibo de sus honorarios. 

Apasionamientos faltos de lógica, pero explicables en momentos de 
subversión sangrienta, hicieron que se le condenase, con injusticia noto
ria. Todo lo sobrellevó con calma inalterable: con dignidad exquisita. 
aunque la calumnia quisiera empañar la diafanidad de su vida. 

Vivió en el extranjero, no ya con austeridad . sino con pobreza que 
compartieron sus hijas, con resignación admirable . con conducta ejem
plar de hijas entregadas .por completo, al cuidado de su padre . a las que 
alcanzó la persecución con que se distinguió a este. 

He tenido que contener impulsos, que creía razonables, para escribirte 
pidiéndote que tomases en consideración mi ruego de que se tratase de 
dar reparación a la injusticia cometida con el padre: pero muerto éste no 
puedo contener el de llamar tu atención sobre el hecho de que . al desapa
recer aque'l. quedan sus hijas en la indigencia, porque hasta se las negó el 
derecho a disponer de la fortuna de su madre, fallecida, al mismo tiempo 
que se concedía una cosa análoga en algún otro caso, en que la duda 
sobre la justicia de tal medida, pudiera tener sólidos fundamentos. 

Para ellas te pido justicia, para que se les conceda, no sólo el derecho 
que tienen a la herencia de su madre, sino, también . la de su padre que 
fue condenado com quebranto de preceptos consignados en las Constitu
ciones de los tiempos de la Monarquía, en la que dictó la República y en 
la que vosotros mismos aprobasteis, como garantía para todos los ciuda
danos. Y. generalizando más. diré que son principios establecidos en las 
Constituciones de todos los países civilizados. 

Fundado en esta creencia y en servicio de la Justicia, te ruego que 
ordenes la revisión de aquel expediente y que hagáis lo preciso para que 
esas muchachas puedan volver a España a disfrutar de la fortuna tan 
legítimamente ganada por su padre, que hoy administra —iba a decir 
disfruta— un antiguo empleado de la administración del Sr. Alcalá-Zamora 
a quien éste había despedido por... infidelidad en el desempeño de tal 
misión. 

Perdóname que te lo niegue encarecidamente. Mi apartamiento del 
Régimen no me impide servirlo, como creo que lo hago al hacerte esta 
petición. 

Si lo dispusieses, te quedaría muy agradecido tu buen amigo y sub° 
Gonzalo Queipo de Llano» 

167 



I . . CC L)ur.m AfcaJI 

Original texto anterior 

bev l l i » 7 febr-ra 20 / 9 -9 
íxcelcatfs ia. . ¿eder -#n /ranclace Fr.'üc» Saaaonde. 

h l querldu trsiTal 7 anitoi £J*> *>*•*• á l c a l i Zasera hi au-rte. Si se M U n 
.¿ , r. lógieo ..-- - • eet03 i*: .-.'.«. e ;• 1 j . , -- . : . » - de rradir * 314* 
cuenta de sus acta».se olviden las equivocaciones—si lae padecl4--de quien 
procedió*.si-*pre.«or e=tlau".oa de anor a su ?at la 7 del exacta ounpllnien-
to del deber,ceno-no la daa<:o l iner-r- io a l ia i u deaaa^^a de «atar ea al B 
. •x l l la . ¿ ^ue aa la icanpañ- - -.- e l icirrai -J". • --- a la . ' : - - . aun 
• i " * | ¡ " nu peralte,» loa sarta les , ser l n í i l l í l e e . 

Le* en al(-1& periódica .que ea extrañi que dada su aaaera í u i m i n 
de proeed-.-r,correctísima 7 patriótica durante las &f.»a ea .ue vivió alejad* 
d-i »aía,c3 hubiera regresado a íat* . , - - '.'-.' . . - . - • - > -o parece ignorar la 
persecución sacuda de que se le oi.10 objeto a i l i s rasemea,r-basantes de ló
gica,que abanaban su actitud* 

aunque 1* intent? l l (UBll veces,no cansegui que n . : ' : . . . - aquella; 
• • ?-_•• vencer su ••- - e l* . Sacia ;ue tenía la evidencia de que su ceade-
ma entrañaba una monstruosidad jurídica,per la que habla nido declarada cul
pable j él na podía volver a su íatria.coa» un delincuente vulgar,acogido a 
una amnistía * a un indulta,porque al sedir cualquiera de l a s das casas,aa 
declararla , i í» l íe l t*mente,coao acusad* can r«»óa,l* que un caballera na sa
dría acostar nunca,en un c*es aeaejiate. 

Habló,ea c ierta ocasión cea demandes Cuenta,al que dije que aqmaaa 
l i a coaden. seria sienare un borrón indeleble atrojad* e*sr* "1 Bocines que 
representas,puesto qur estaba basada en la creación da una forma,caprichosa, 
da de l i to ,aor un hecho qus que no pedia serla,puesto que se • »'., .- .. 1 1« 
dentr* de las atribuciones de Jefe del Bstad* 7 habla tenido efecto c i sc* a 
sala at*á antes de l i instrucción del expediente per el que se le eoadec4. 
Pe» Má,entendí* qu- el Cebierno alsas.en alan de rect i f icar errares,debía 
d l s p a c r 1* revisión d» aquel expediente. 

F-raacdoi Cueata argüía que la laj ordenaba,taxativamente.que la ae-
l i c l tud debí, preceder del propio interesado,cesa qae el 3r. Alcalá 2astara a 
»*AÍ« aceptar dignase»**. 

Creo que Don Sicote.caballera intachable,tenía un cenecixleato Boma. 
r* de la vida,aor la austeridad de au eeaducta invariable 7 Mr 1* U t e a s l t » 
dad de trabaje que caracterizó a la saja. Car. su t i :» .. a. cerne abogad*,cenal-
gmló reunir unu fortuna,sin qu? pudiera, ser acusado de t iranía,en el percibe 
<J. sus henoririsa. 

apasionamlentoa fa l to s de lógica,per? expi ic íb l a ea momentos se sub 
versión sangrienta,hicieron 1* se lo condesase,esn injust ic ia letarla.Tod» 
lo sobrellevó esa cal ía Inalterableicor. dignidad exquisita,aunque la : ._ • • -
• l a quisiera empanar la diafanidad de i>u vida. 

Tivló en e l extranjera,no 7a caá austeridad,sino caá yabreía que es 
eoncsrtieron sus hijas,con rssicnación adairablefcon conducta e"espiar de hi 
ja* eatreffldas.sor canaleta ,a l cuidado de su padre,a las que alcanió 1* ser-
aacuclóa can que se d iot ln iu ló a es te . 

Re tenida que contener Impulsas,que creí1* rssoaables,sara escribirte 
•idlendote que tonssts es consideración ni rueca de que se tratase de dar re 
•«ración a la in jus t i c ia cometida esn el padre.pera,nuerte este na puede eos 
t íB-r «1 d« ¿lanar tu atención sebr» el hecho de que,si desaparecer aqnnl, 
quedan s u a i ; .s en la ini. i ten c l a . porque hasta s s las secó el derecho a disp 
ster d« la fortuna de su ladre , fa l l ec ida ,a l i l s a e tiempo que so coacedfa unn 
cssa anfil*c« en al fin etro case,en que la duda sobre 1* jus t i c ia da ta l »•-
dlda.sndiera tener sólidos fundssen&es. 

Para e l l u t e sida Justicia,mam que se lee conceda,ne solo el derecho 
que tienen a la herencia de su nsdre l s iae l tanblen, la de su padre que fuó can 
donado con quebrante de preceptos eenalgaades et. las Constltuciones do las . 
tloaoaii de la Kaaarquia.ee la cue dictó la República 7 en la que Tosetrsa a" 
nlsnSB aprobssteis,cene csrantia pam todos le* ciudadanas. T,gonsralisando 
aáj.dird qne son princlpiej estsblecide* en l s s Censtitucisaes do todas l s s 
p s i s e s . e i v l l l s a d o s . 

Tsndade en esta creencia 7 en s i rr l c l e de la 3 u a t l c l s , t e rus^a que erd 
dones lq revisión de aquel expedienta 7 que hágala lo preciso »..-. que eess" 

n. 

Kaaarquia.ee


D iVíccfo Alcoto-üamora y Torres «Un ejemplo de recuperación de la memoria hisiórica colectiva 

a 
auca.cn-* aueaaa v«i»er a Loaaaa a ílarrutar ae 1- fo.-tuea Hraacte tan l « í t l -
•aa?at<* {asada aor BU paüre .«i'je noy.. .*d»lcl&tra--i»a a decir disfruta—na ai 
- i t -o eaoleada de la i í a l , - .U: ; . i i í ' . del Er. l i o l í Zaaora a quino rote ansí» 
desdedida aor . . infidel idad es el desearen* d" tal alslda. 

¡T:;án*a- que te 1» ru#£ue eaeareeidaatata.il «jartaaleato del Rlclaen 
DO _ae lapide servirlo,to«J cr*e ^ue lo aa¿o al hacerte eot» artic l i s . 

S i l s dlaauaieaes.te quedarii auj asradflcieo xu auea aaito 7 |UM 
Soásalo ^uelao de Llano 
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Fruno-co Dunin Alcilá 

Carta de contestación de D. Nicelo a Miguel Primo de Rivera. 
(8 de enero de 1928) 
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D. iN'icero Alcalá-Zamora j. ' Torres • Un ejemplo de recuperación de ¡a memoria histórica colectiva 
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Francisco Durón AlcaM 

Comunicación del Secretario General de la Presidencia del 
bienio sobre la Pérdida de la Nacionalidad de D. Niceto 
« / y M UB «¡10 PAl • ! JIM»" S.OIAl..«aS.l»BIBW"I 

Madrid, 22 de Febrero de 1999 

Sr. Alcaidt del Ayuntamiento de Priego de Córdoba 
Pía. de la Constitución. 3 
¡4S00 PRIEGO DE CÓRDOBA 
CÓRDOBA 

GfÜ u^£tf f/ • tfuUM. '• 

El 1 dt diciembre de 1998 Jút recibida su carta áe 23 de no^embrt. en laque 
trasladuba a! Presidente del Gobierno la moción aprobada por el Pleno de la 
corporación Municipal del Ayuntamiento de Priego de Córdoba en la que se 
.tollcltaba futra "devuelta la nacionalidad españolo a Don Niceto Alcalá 
Zamora". Tras estudiar con atención la petición más arribo reseñada, paso a 
detallarle el resultado de ía misma 

En 1941 el Tribunal Nacional de Responsabilidades Póltlicasícrtado por ley de 
9 de febrero dt 1939) dictó sentencia (n' 299 de 28 de abril dt 19*1) contra el 
Excma. "*. Don Niceto Alcalá Zamora y Torres, en la que proponía al Gobierno 
que decretase la pérdida de nacionalidad del inculpado, aplicando el articula 9 
dt la mencionada ley. cuyo tenor literal era ti siguiente * "En cotos excepcionales 
en que los hechos realizados por el Inculpado revisión carecieres de gravedad 
txiraordinarta, podrán loi Tribunales proponer a! gobierno la perdida dt 
nacionalidad española, que ísit acordará o na. según considere conveniente " 

Del tenor de la ley y de la propia sentencia se deriva una impananit 
r r a \W\ a"aecuenc'a Di pírdkfa de nacionalidad sólo hubiera sido posible sielGobierno 

2 3 »t0 hubiese secundado la recomendación del Tribunal medíante un acto ad hac que, 
tras las consullas pertinentes, no hay constancia legal de que te llégate a 
producir Además, la legislación registra! entonces vigente exigía qu%. en caso de 
pérdida de nacionalidad. la autoridad repstral compéleme debía proceder de Mi 
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de pérdida de nacionalidad, la autoridadregistra! compéleme debía proceder de 
oficio a realizar la inscripción correspondiente. Finalmente, y Iros consulta y 
constatación de que e¡ Registro Civil de Priego de Córdoba y el Registro 
Consular de Buenos Aires no reflejan inscripción de perdida de nacionalidad, se 
puede afirmar que el Excmo. Sr. Don Niceto Alcalá y Torres, natural de Priego 
de Córdoba, era español por razón de origen en el momento de su fallecimiento 

En el Registro civil de la municipalidad de Buenos Aires st registró la defunción 
de Don Níceto Alcalá Zamora el ¡9 de febrero de 1949. Adjunto le remito copia 
de dicha inscripción en la que queda reflejada la nacionalidad española del 
difunto, así como Certificación Literal de Defunción acaecida el 18 de febrero de 
¡94a en buenos Aires, e inscrita en Registro Crvll de este consulado General el 17 
de febrero de 1999. es decir, justo un día antes de que se cumpliese el SO 
cntversano de la muerte de Don Nlceto Alcalá Zamora 

A la lux de los resultados del estudio aquí detallado, y por expreso deseo del 
Presidente del Gobierno, el Portavoz, tras el Consejo de Ministros del Viernes 19 
de Febrero de ¡'-99, realizó una declaración en la que dejaba constancia 
insñtucional de la condición de español del Ex-Presiden¡e de la República en el 
momento de su fallecimiento, y expresaba, asimismo, el máximo respelo a ¡a 

figura histórica de D. Niceto Alcalá Zamora. 

u 
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